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PARTES TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

paris 6.—M. de Poinsot, presidente de sala en 
e] tribunal imperial, ha sido asesinado en un coche 
del camino de hierro, que venia de Mulhouse. Fa-
rece que ha sido por robarle. La justicia sigue las 
huellas del asesino. n f v>a 

¿ a escuadra francesa que se halla en Gaeta na 
recibido víveres de Tolón, porque debe permane
cer allí largo tiempo. 

Se habla en Ñapóles de una quinta extraordina
ria de 150,000 hombres. Pensábase en licenciar la 
legión inglesa que guarnece á Caserta. La briga
da húngara organiza su cuartel general en Creno-
va. La mayor parte del ejército piamontes se en
cuentra hoy en las Dos-Sicilias.^ Hasta la primave
ra no se esperan resultados decisivos. 

El Monitor publica una circular de Persigny ai 
tomar posesión del ministerio del Interior, d i r ig i 
da á los prefectos. En ella explica la situación po
lítica, y traza á los jefes de administración en las 
provincias los deberes que esta política les impone. 

Turin 6.—Dicen de Nápoles que algunas bate
rías del general Cialdini han abierto el fuego, y 
que la plaza de Gaeta respondía á él. 

Poerio ha sido elegido vicepresidente de la con
sulta, y 4ia rehusado el cargo de ministro sin car
tera. 

Consfantinopla 6.—El gran visir interino está v i 
sitando la Bosnia y la Herzegowina, y ha enviado 
á estas provinci s una comisión provisional, pre
sidida por Ismael, general en jefe de la Rumelia. 

El ministro de Comercio ha comunicado á la 
embajada un proyecto de reforma del código co
mercial. 

Pesth 6.—Continúan los desórdenes. En Vailzeu 
ha habido una colisión entre la tropa y el pueblo, 
resultando heridos de una y otra parte. 

Londres 6.—Han llegado á las márgenes del 
Missouri 500 hombres de Kansas con intención de 
libertar á los esclavos. Harney los perseguía. 

Noticias de Nueva-York que llegan al 24 del 
pasado dicen que los bancos hablan descontado 
aquel dia sobre ocho millones de duros, lo que 
habia mejorado la situación del mercado. El cam
bio sobre Londres era de 103 á 105, Se esperaban 
de California 820,000 duros. 

SECCION EXTRANJERA. 

La escasez de noticias continúa, sin que se ad
vierta nada que indique que la gravedad de las 
circunstancias disminuye. Por el contrario, el 
aplazamiento en la resolución de las grandes 
cuestiones, que tiene fija la atención de los go
biernos europeos, prueba evidentemente lo di 
fícil que es obviar las dificultades de la situa
ción. Se teme la tempestad, y la calma presen
te se acepta como un dia encapotado en víspe
ras de un huracán. 

En la Italia meridional, el movimiento reac
cionario de los Abruzzos parece que va toman-

REVISTA DE MADRID. 

TEATROS.—CASO IMPOSIRLE,—ANIMACION HACIA EL 
PRIMER KILÓMETRO. —PAREJITAS. — TOMADORES. — 

SIGUE LA MADEJA.—OTRO ATENTADO. 

Tan solo porque el curioso y respetable lector 
no achaque á olvido el que nada digamos acerca 
de los teatros, cuando cabalmente los considera
mos con la debida predilección, los hemos nom
brado en el resúmen de la presente revista; no por
que haya hoy que decir de ellos cosa que merezca 
atención. 

Esta es una verdad, un poco triste si se quiere; 
pero al cabo es una verdad. 

Campanone y Marina están siendo el gran re
curso, el refugio de la empresa del Cmco; pero lo 
emplea tan frecuentemente, que empieza á no 
producir efecto; habiéndolo prodigado ménos, ha
bría sido mejor el resultado. 

Además ha hecho una piruetita con el estreno 
de la zarzuela en un acto Cegar para ver. 

Es original del insigne poeta D. Antonio Gar
cía Gutiérrez, música de t ) . Salvador Ruiz, discí-
ipulo de Arrieta, y, sin ningún género de duda, la 
^ejor que se ha presentado en la temporada. 

El público hizo conocer su satisfacción, aplau
diendo con espontaneidad, y llamando dos veces 
á los autores á la escena. 

El Sr. García Gutiérrez no se hallaba en el tea
tro, por lo cual solo tuvimos el gusto de ver al se-
C'orRuiz. 

ejecución fué muy acertada, y valió también 
muchos aplausos 4 los actores encargados de ella, 
lúe fuero.^ igualmente llamados á la escena. 

Se hizo r e , D e t i r i Y con razon) un precioso cuarte-
to) cuya mús i -^ liace concebir las más lisonjeras 
esperanzas respecto de su autor. 

Creemos, en fin, que esta obra, aunque sencilla, 
ha de dar muy buenas entradas. 

Felicitamos á la empresa por su buena elección, 
con el gusto que tenemos siempre en poder 
aplaudir. 

—Moreto, en la ZARZUELA, se ha ejecutado con 
^g'ina exageración por parte de Obregon, y des
gracia de la Sra. Rivas. En cambio, Sanzha mere
cido los aplausos que alcanzó. 

Elvira y Leandro ó el premio, y Deudas de la con
ciencia, es lo que puede decirse que se ha repre
sentado en el PRÍNCIPE; y ya en revistas anteriores 
hemos dicho lo que son estas obras y cómo se eje
cutan. 

En VARIEDAI.ES es donde únicamente se ha 

do el aspecto de una organización bastante re
gular para que á los ojos de los diarios oficio
sos de Paris tenga verdadera importancia. Los 
soldados napolitanos, recobrados de sus prime
ras impresiones, y poco satisfechos del trato de 
los piamonteses, sin duda, acuden de diferentes 
provincias á las montañas del susodicho pan, 
donde el coronel La Granja, cual otro Mon-
trose, organiza cuerpos cuya destrucción ha de 
costar mucho á los generales del rey galan-
tuomo. 

Ya se dice que para atacar al fiel defensor de 
Francisco I I el general Pianelli espera refuer
zos, sin los cuales no se atreve á empeñarse en 
los desfiladeros del monte Vellino, añadiéndose 
que la lucha será desventajosa para los piamon
teses, porque sus enemigos dominan completa
mente el Abruzzo ulterior, ó sea la más inacce
sible de las tres provincias de este nombre, y 
por tanto la que ofrece mejor defensa. 

El coronel La Granja, por las disposiciones 
en que tiene sus fuerzas, domina la carretera de 
Nápoles á Aquila, lo cual le permite mantener 
libres las comunicaciones entre la tierra de La
bor y las demás partes de los Abruzzos; circuns
tancia tanto más digna de consideración, cuan
to que su ejército se aumenta de dia en dia. Tan 
es así, que el general Cialdini se ha visto pre
cisado á establecer un cuerpo de observación 
sobre la frontera de los Estados Pontificios, con 
el único fin de interceptar el paso á los soldados 
napolitanos, que refugiados en aquel territorio, 
lo abandonan para incorporarse á sus compañe
ros en los Abruzzos. 

A estas y otras causas no ménos atendibles, 
aunque no tan manifiestas, se debe atribuir el 
que Yictor Manuel se haya detenido ménos 
tiempo del que se habia anunciado entre los si
cilianos. 

Por lo que respecta á Gaeta, las operaciones 
del sitio marchan muy despacio. El fuego de la 
plaza obligó á los piamonteses á retroceder en 
sus trabajos de atrincheramiento unos 500 me
tros en losdias 26 y 27 del pasado, y hasta á 
cambiar de posiciones á las tropas de la prime
ra división del ejército sitiador. Las fuerzas si-
liadas están animadas del mejor espíritu, y el 
rey Francisco no se descuida en estimularlas, 
recordándoles nobles ejemplos de abnegación y 
valor con los que Gaeta misma opuso heróica 
resistencia, á principios de este siglo, áenemi
gos más formidables que los piamonteses de 
ahora. 

No obstante la digna conducta del jóven so
berano de Nápoles, los diarios de Turin se com
placen en esparcir rumores encaminados á des
prestigiarlo , presentándolo corno abatido y 

presentado una novedad. El drama en tres ac
tos La paloma torcaz, estrenado el jueves, no 
carece ciertamente de interés. La versificación es 
generalmente buena; y si al desarrollar el plan 
resalta alguna que otra situación no muy en armo
nía con el pensamiento fundamental de la obra, 
debe dispensarse atendiendo á que es el primer 
trabajo literario que de su autor se ha puesto en 
escena, trabajo que nos hace esperar con funda
mento producciones más acabadas. 

Razones de delicadeza, hijas de la amistad que 
nos une con el Sr. Pedresa, autor de La paloma 
torcaz, nos impiden entrar en mayores detalles y 
aplaudir lo que á nuestro juicio merece aplauso. 

La ejecución fué excelente por parte de las se
ñoras Rodríguez y Tenorio y los Sres. Arjona 
(D. Joaquín) y Tamayo, sobresaliendo los dos ú l 
timos, que trabajaron con la conciencia y talento 
que tanto valor dan á las obras en que toman 
parte. 

Concluido el drama, el público llamó á la escena 
al autor, que debe estar satisfecho del lisonjero 
éxito que ha obtenido su ensayo, y á los actores, 
prodigando á todos merecidos aplausos. 

Los perros del monte de San Bernardo en NOVEDA
DES están de desgracia; pues cuando esperábamos, 
como dijimos, que las representaciones que siguie
ran á l a primera serían superiores á esta, la indis
posición del apreciable actor Sr. Pizarroso creó 
nuevas dificultades para que se efectuase nuestro 
deseo. 

En suma, la mayor parte de los teatros han ar
rastrado una existencia lánguida en esta semana. 

El tiempo ha favorecido poco á las empresas, 
que no habrían logrado gran concurrencia aunque 
sus esfuerzos hubiesen sido mayores. 

Ha llovido por la mañana, por la tarde y por la 
noche; y como llueve sobre mojado hace más de 
veinte días, y francamente, el aseo no es gran cosa 
que digamos, resulta que... 

iVi entenderlo jamás podréis vosotros, 
Ni explicarlo jamás podrá mi boca. 

Nos ocurren esos versos al i r á hablar de cómo 
están las calles, que llaman en Madrid, bien que 
no haya en Torrelodones ni en Vallecas corral 
que se las parezca. 

Esos dichosos versos nos hacen felices, por lo 
mismo que nos permiten prescindir de la reseña 
que en un principio presumimos poder hacer. Pero 
es caso imposible. 

Mientras lo hemos considerado retratable, ya 
procuramos trazar algún rasgo que permitiera 
imaginar algo de la bellísima fealdad que delineá
bamos. Mas ya no hay medio en lo humano de 
llegar comparativamente á donde antes solíamos 

desesperado. Tan pronto anuncian que se halla 
gravemente enfermo, como que piensa retirarse á 
Roma, sin reparar que el tiempo pasa desmin
tiendo sus asertos, y la plaza en cuestión ofre
ce cada vez mayores apariencias de séria resis
tencia. 

Acerca de este particular, el Espero nos da 
una nueva versión, importantísima si descansa 
en sólidos fundamentos. Después de asegurar 
que los buques extranjeros fondeados en el puer
to de Gaeta se retirarán pronto, dejando á la 
escuadra piamontesa en libertad de obrar contra 
aquella fortaleza, se mete en el terreno de las 
revelaciones, y nos anuncia que Inglaterra y 
Francia, hallándose de completo acuerdo en 
los asuntos de Italia, enviarán sus respectivos 
embajadores á Yictor Manuel tan Apronto como 
el Parlamento italiano haya proclamado la Cons
titución del nuevo reino italiano bajo el cetro de 
la casa de Saboya. 

El mismo periódico cree saber que la venta 
de Yenecia por Austria no es un negocio deses
perado como muchas gentes piensan; pero con 
esta declaración, que bien puede calificarse de 
buen deseo y nada más, coincide otra del Bor~ 
senhalle de Yiena, quien sostiene que Alemania 
entera, inclusa Prusia, ayudará al imperio 
austríaco en la defensa de sus posesiones del 
Norte de la península italiana, si Francia inter
viene á favor de Píamente, por considerar la 
cuestión de interés para toda la Confederación 
germánica. 

Yeremos cuál de estos dos contrincantes dice 
la verdad, y mientras tanto recordemos que son 
pocas las noticias del Espero que se realizan. 
Los actos del general Benedek, desde que se ha 
puesto al frente del ejército de Yenecia, nos in 
clinan á creer que el Borsenhalle habla con 
más conocimiento de causa. 

En Francia, las desilusiones se aumentan. 
Políticos y periodistas se van convenciendo de 
que abrieron demasiado pronto su corazón á la 
esperanza. La libertad apetecida se la reserva 
el emperador Napoleón para gobernar sin mi
nistros responsables, y el sistema les parece 
muy del caso á sus consejeros, según apuntan 
algunas correspondencias de París. Hay gentes 
bastante Cándidas ó bien intencionadas que atri
buyen á la influencia de aquellos el que S. M. I . 
no se resuelva á marchar francamente por la 
via de las reformas iniciadas de mofu proprio; 
otras más suspicaces, y que sin duda se pagan 
poco de conjeturas, opinan de muy distinto mo
do, recordando que Napoleón I I I , como el pri
mer emperador francés de este nombre, no 
acostumbra tomar consejo de nadie en los asun
tos de Estado. 

llegar en nuestras constantes, tenaces y porfiadas 
descripciones. 

Dejar caer el tintero, formaría tan solo un bor
rón; y por mucho que un borrón exprese, t ra tán
dose de pintar una cosa desnuda de limpieza, en el 
presente caso nada expresaría. 

Hay una plazuela, llamada de la Cebada, donde 
está colocado el primer kilómetro camino de T o 
ledo, y unos alrededores, capaces de asustar al 
que mirase con indiferencia las Termópilas. 

Hay... pero finalmente, hay un Madrid que 
asusta. 

Un Madrid hemos escrito, y ciertamente que 
para el asunto de que se trata, todo Madrid es lo 
propio, si bien en este Madrid se encierran dos, 
sin contar el de debajo, pues ese, claro está que 
no se encierra dentro de los insinuados, sino que 
los sostiene á ambos. 

Por ejemplo: el Madrid de la calle de Alcalá, 
del Sm'zo y de la Iberia, no se parece en nada, por 
más animación que presente, al Madrid de la calle 
de Toledo y de los cafés sitos en la renombrada 
plazuela de la Cebada. 

El movimiento y el ¡ole! característico de aque
llos lugares, llevan al observador, ó á una alegría 
capaz de producir el baile de San Yito, ó á una 
meditación filosófico-social esencialmente lúgubre 
y tenebrosa. 

¡Qué imágenes se oyen por allí en punto á de
seos! ¡Qué calificaciones tan nuevas y originales! 
¡Qué conceptos tan inesperados y concluyentes! 

Los pianos de los susodichos cafés no despiden 
más acordes que los del himno de Riego y otros 
no ménos patrióticos é insinuantes, que en más de 
una ocasión arrancan vítores de la concurrencia. 
Esta, en un gracioso desórden ordenado, hace no
tar entre sí la calidad de los sentimientos que abri
ga el pecho. Todo ello pasa desatendido para a l 
guna pareja de ambos sexos, parecida á otras que 
en algún confín del establecimiento se dedican sin 
duda al estudio de la fílosofía del amor en su gra
do máximo, haciendo tiempo—como decimos en Es
paña—para pasar al teatro de Novedades; y t iem
po hán menester hacer, porque acontece á veces 
que este teatro no suele abrirse hasta que hay mu
cho público reunido á sus puertas, tomando el 
fresco y la insalubre humedad que abunda en sus 
umbrales. 

Felizmente nuestra pareja no tiene prisa, y co
media por comedia, ó drama por drama, prefiere 
sencillamente la que ó el que representa consigo 
misma. 

A poco que se repare en la Ella de la pareja, se 
descubre un tipo original de la patria de Cervan
tes, Ojos negros, rasgados, flecheros, brillantes y 
animados, á la vez que cubiertos en cierto modo 

Se espera con ansíala llegada de M. de Per-
signy, que acabará por completar las decep
ciones. % %, 

SECCION OFICIAL, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

fjS. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

CORTES 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA. DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO. 
Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de Diciem

bre de 1860. 
Se abrió á las dos y veinticinco minutos, y leida 

el acta de la anterior, fué aprobada. 
El Senado quedó enterado de que los señores 

D. Sebastian González Nandin y D. Antonio Alca
lá Galíano excusaban su falta de asistencia á las 
sesiones por hallarse enfermos. 

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Jacinto 
Félix Domenech ingresaba en la segunda sección. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Tengo el sentimiento 
de manifestar al Senado que ayer tarde tuvo lugar 
un conato de homicidio contra la persona del señor 
presidente del Consejo de ministros, á su salida 
de este palacio, concluida la sesión. Arrestado en 
el acto el que parecía ser el agresor, fué puesto á 
disposición del juez competente, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 11 del reglamento inte-
rir de este cuerpo. 

ORDEN DEL DIA. 

Continuación del debate pendiente sobre el proyecto 
de ley de ascensos militares. 

E l señor marqués de la HABANA (de la comi
sión).—Ayer impugnaron el art. 2.° los Sres. Ca-
longe y Mata y Alós, por creer que no es exacta 
la relación de las gerarquías militares, en razon á 
no contener la clase de soldado, y porque en esas 
gerarquías se comprende la clase de segundos co
mandantes. 

En cuanto á la primera observación, debo con
testar que no se ha comprendido la clase de sol
dados, por considerarla como la masa donde se 
forja el primer eslabón de la cadena que constitu
ye las categorías militares: lo mismo se observa 
en el código militar francés. 

Respecto á los segundos comandantes, la comi
sión, alredactarsu dictamen, se ha encontrado con 
la existencia de esa clase en algunas de las ar
mas, y ha tenido que colocar esa gerarquía en el 
lugar correspondiente de la escala. La comisión 
no entra ni debe entrar en la cuestión de si es ó no 
conveniente la existencia de les segundos coman
dantes, bastándole repetir que los ha encontrado 
establecidos, y que en consecuencia ha tenido que 
incluirlos en el proyecto. El argumento consisten
te en decir que mañana puede desaparecer esa cla

se, y que por lo mismo no debe comprenderse en 
el proyecto, no tiene fuerza, pues á tenerla, ha
bría que suprimir en la ley todas las gerarquías 
militares; porque siendo su existencia objeto de or
ganización, y correspondiendo esta al gobierno, lo 
mismo podría desaparecer, por creerlo convenien
te, la clase de capitanes ó de tenientes que la de 
segundos comandantes. Por estas razones no es
peraba la comisión tanta impugnación á este ar
tículo. 

Tampoco cree la comisión que merece ser ca l i 
ficada de inflexible, como ayer lo fué con tan poca 
justicia, siendo así que discutiéndose el art. 2.°, 
habia admitido ya una enmienda del Sr. Luzuria-
ga al art. I.0, y al venir aquí habia también ad
mitido otra del Sr. Rivero al artículo que nos 
ocupa. 

El Sr. M A T A Y ALÓS.—He oído con mucha 
complacencia al señor marqués de la Habana; y 
debo decir lealmente que al pretender yo que se 
suprima la clase de segundos comandantes, lo he 
hecho en obsequio del arma de infantería, la cual 
se cree perjudicada con ese escalón más en su car
rera, pues abrigando lisonjeras esperanzas de que 
ese escalón desaparecería, fundándose en algunas 
indicaciones hechas por el señor ministro de la 
Guerra, ve que esas esperanzas van á quedar de
fraudadas, puesto que la ley de ascensos compren
de esa clase. Por esto pedí yo la supresión de los 
segundos comandantes; supresión que, en mi con
cepto, no desvirtuaría la ley. 

El señor marqués de la HABANA.—Quiero que 
conste bien que lo que la comisión se propone es 
no prejuzgar la cuestión de organización, cuestión 
que quiere dejar intacta al gobierno, á quien cor
responde. La comisión no sostiene ni combate la 
existencia de los segundos comandantes; pero ha
biendo encontrado establecida esa clase, ha tenido 
que consignarla en el proyecto, como ya he dicho 
anteriormente. 

El Sr. CALONGE.—Soy enteramente de la mis
ma opinión que el señor marqués de la Habana 
respecto á los segundos comandantes, cuyo punto, 
como cuestión de organización, corresponde al go
bierno: por eso decía yo que en la ley no debe 
consignarse categoría alguna, porque el dia en 
que el gobierno crea conveniente la supresión de 
alguna de esas categorías, hallándose yacompren-
di-da en una ley, no podrá suprimirla sino por me
dio de otra ley. 

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 2.° 
El Sr. CALONGE.—Pido que conste mi voto 

contrarío al de la mayoría. 
EISr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu

sión para proceder á la 
Votación definitiva del proyecto de ley en que se llama 

35,000 hombres al servicio de las armas. 
Precediéndose á la votación de dicho proyecto, 

cuya minuta habia en la sesión anterior sido de
clarada conforme con lo acordado, dióel resultado 
siguiente: 

Bolas blancas 106 
Negras. . 2 

Total de señores senadores votantes. 108 
Mayoría absoluta . 5 5 

El Sr. PRESIDENTE. -E l Senado aprueba. 
Continuación del debate pendiente. 

Leído el art. I.0, nuevamente redactado por la 
comisión, decía así: 

por un velo de languidez que lo mismo puede ser 
producto de un pesar oculto ó un amarguísimo tor
cedor que dé la suma felicidad. Sin embargo, aun
que indiferentemente, mira alguna vez lo que hay 
en derredor, abrasando cuanto encuentra al paso, y 
dejando ver un rostro moreno pálido de contornos 
purísimos, y un nacimiento de cuello que... ¡has
ta allí! 

Si por estudiar alguna de estas parejas se las ; 
sigue con el debido miramiento, suele verse que | 
ni van al teatro dicho, ni son lo que aquel trageci- ! 
to popular representa, sino que se cambió por se- | 
das y encajes que no hay para qué llevar á aque- 1 
lias regiones. 

Desde este momento conviene abandonar las i n 
vestigaciones sacrificando la curiosidad, lo cual es 
un recurso como otro cualquiera para hallarse so
lo en medio de la calle, sin saber por dónde tirar. 

Pero pronto ocurrirá algo digno de atención. Sin 
perjuicio de publicar á su tiempo los cuadros que 
va desarrollando en sus carteras aquel D. Buscón 
que días há procuramos dar á conocer á los cons
tantes lectores de EL REINO, diremos aquí, siguien
do nuestra revista, que entre las cosas que con 
harta frecuencia llaman la atención, se cuenta a l 
gún veterano que persigue hasta dar alcance á un 
precoz tomador que acaba de escamotear esto ó 
lo otro con una imperturbabilidad y sutileza pas
mosa. 

A propósito: uno de esos doctrinarios de Caco 
levantó días pasados treinta gorras de un comercio 
de la Plaza, una á una, ó lo que es lo mismo, en 
treinta viajes distintos, hasta que cayó en el garli
to, Si no, es de presumir—á juzgar por la disposi
ción que mostraba—que aún estaría trasladando 
gorras. Se conoce que el angelito marchaba , como 
vulgarmente se dice, de gorra , y nunca más pro
piamente dichoque ahora. 

Los grandes y pequeños tomadores se reprodu
cen maravillosamente. 

No hace muchos dias que decía un periódico: 
«Parece que la escuela de los tomadores del dos 

hace notables progresos, y hasta hay quien ha 
visto un cuaderno ia.preso, donde se marcan en 
escala menor y mayor las reglas para aprenderla 
por principios y practicarlas. Hay sus correspon
dientes categorías con sus nombres, y está impre
sa en letras de molde.» 

Si esto—decimos nosotros— se declara ocupa
ción, arte ú oficio, nos parece que están de sobra 
las disposiciones del título V I del capítulo V I I del 
libro I I del Código, que puede pasar, no obstante, 
á la historia para que en el porvenir se admire 
nuestra exquisita previsión y gran sabiduría. 

Y que somos previsores y sabios, á la vista está. 
No hay sino ver cómo sigue enredándose la ma
deja política con la diversidad de pareceres, opi
niones y noticias que circulan, contradictorias, sí, 

pero amables hasta lo sumo, cuando no se despe
dazan entre sí al verse juntas en un mismo corro 
ó sobre un tapete mismo. 

Pero así y todo, de cuantas corren de boca en 
boca, déjase escapar un fatídico augurio para lo 
futuro. Ninguna noticia va desprovista de un tinte 
de tristeza capaz de acabar por hacer creer que 
con efecto estamos abocados á sucesos ó aconteci
mientos extraordinarios. 

¿Qué será ello? 
¡Dios lo sabe! 
Hé aquí una verdad, quizá la única de tanto co

mo se dice, habla y comenta con el hermoso trage 
de aquella. 

El trage de la verdad es hermoso, sin duda, por 
más que la pinten desnuda. 

¿Pero hay por ventura nada más bello que su 
bella desnudez? 

¿Dónde hay oro con qué pagarla? 
Vivir para ver, que dicen los franceses. 
A propósito de franceses: 
¿Habrá quien sepa si tienen idea exacta del ca

rácter español? 
Fácil es que en 1808 le estudiaran alguna cosa; 

por lo ménos ocasión tuvieron de hacerlo. 
La nación francesa, aunque un tanto frivola, es 

dada á aprender y á enseñar. 
Un emigrado francés ha llevado sus instintos de 

maestro hasta el punto de explicar por escrito â  
emperador electivo Napoleón I I I , después de 
las memorables sangrientas jornadas de 1851 en 
Paris, lo que era conciencia; dando por resulta
do que S. M , I . lo desconocía. 

En verdad que la conciencia es una cosa muy 
misteriosa, que se siente con más facilidad que se 
describe. 

Sin duda el no ser tan sentida como debiera, 
produce los cien cabos de la embrollada madeja 
de que antes hemos hablado. 

El mal ejemplo, y la impune predicación que 
hacen ciertos modernos Catones de virtudes y doc
trinas que no se ven en sus costumbres ni en sus 
actos, acaban por extraviar á más de un desdicha
do que no dando lugar á la razon, se convierte en 
ciego instrumento y llega en su fanatismo á acome
ter empresas que nadie estima, y sobre todo que el 
cielo anatematiza. 

Los lectores conocen ya los detalles del abomi
nable atentado cometido el jueves último con el 
presidente del Consejo de ministros. 

Admitido el principio del hierro y el fuego, ¿qué 
será de todos? ¿Á dónde iremos á parar? 

Concluimos hoy con las siguientes líneas que 
leímos en un libro: 

El telón tiembla á impidsos de lo que está detrás, 
PEDRO ELIGES. 
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EL REINO.—Sábado 8 de Diciembre de 1860. 

«La carrera militar se ajustará indispensable
mente á las prescripciones de esta ley.» 

Abierta discusión sobre este artículo, no liuoo 
ningún señor senador que pidiera la palabra, por 
lo cual fué aprobado sin debate alguno. 

Se leyó el art. 3.°, y estaba concebido en los tér 
minos siguientes: , . •, , •£_<1s 

«El in|reso en las armas é mstitu os del ejerci
to, solo ?odrá verificarse por las clases de solda
do, de cadete ó de alumno.» . , 

Fl qr CALONGE.-Solo deseo saber si al re
dactar este artíealo ha tenido la comisión presente 
la legislación militar que e x i s t ^ n u e s ^ a s ?sla8 
Canarias v según la cual son admitidos los pa sa
nos m r a la clase desargentes. Aprobada esta ley, 
¿ r á n comprendidos en ella los batallones provin

ciales que tenemos en Canarias, ó se regirán por 
la lecislacion especial de aquellas islas? 

El Sr. INFANTE (de la comisión).—Declaro íran-
caroente que la comisión no ha pensado compren
der en esta ley á las milicias provinciales de Cana
rias, y que teniendo en cuenta su organización es
pecial, parecida á la de nuestras antiguas milicias 
provinciales, ha creido que debe seguir aquello co
mo está. Así se comprende por la lectura del ar
tículo 66, que dice: «Las milicias disciplinadas de 
infantería y caballería de Ultramar se regirán por 
reglamentos éspecíáies, que en cuanto fuere posi
ble se basarán sobre los principios de la presente 
ley.» Así, repito, se comprende eso, pues aunque 
las Canarias no están consideradas como posesio
nes de Ultramar, sino como islas adyacentes, debe 
entenderse que están incluidas en la disposición que 
nos ocupa. 

El Sr. CALONGE. - D o y las gracias á la comi
sión; pero le ruego se sirva expresar terminante
mente, ya sea en el art. 3.°, ya en el 66, que las 
islas Canarias están efectivamente comprendidas 
en esta disposición. 

El señor presidente del CONSEJO DEL MINIS
TROS.—Aunque la dificultad ocurrida al Sr. Ca-
Icnge estaba hasta cierto punto salvada en el ar
tículo 66, creo que no hay inconveniente en admi
tir la indicación que hace S. S. 

El Sr. CALONGE.—Para no embarazar la dis
cusión del art. 3.°, podrá dejarse esta aclaración 
para el 66. , 

El Sr. INFANTE.—Es igual. 
El Sr. PRESIDENTE.—Continúa la discusión 

del art. 3.°, y tiene la palabra el Sr. Luxán. 
El Sr. LUXAN.-Deseo saber si el espíritu de 

este articulo es que los cadetes y alumnos que se 
exceptúan son los que salgan de academias ó co
legios; ó más claro, que la excepción no es relat i
va á los cadetes de regimiento. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—La observación del Sr. Luxán se refiere 
á la organización del ejército, la cual no debe pre
juzgarse aquí. Yo entiendo que la excepción que 
pone el artículo no comprende á los cadetes de 
regimiento; pero esta, repito, es una cuestión de 
organización que no debe prejuzgarse ahora. 

El Sr. LUXAN.—Veo que el señor ministro de 
la Guerra conviene con mi idea; y si en efecto 
no debe haber cadetes de regimiento, así debe con
signarse. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Conste que yo no he defendido que haya 
cadetes de regimiento , pues los he combatido en 
este sitio, durante el ministerio del señor duque 
de Valencia; pero vuelvo á decir que siendo esta 
una cuestión de organización, no debe prejuzgarse 
aquí. 

Sin más debate, quedó aprobado el art. 3.° 
Leido el art 4.°, decia así: 
«No se concederá empleo alguno en el ejército 

sin vacante que lo motive y que se hará constar 
en la propuesta y real despacho del interesado, 
publicándose además en la Gacela oficial del go
bierno. 

Se exceptúan los cadetes y alumnos que al con
cluir con aprovechamiento sus estudios no tengan 
vacantes para ser colocados desde luego, pues es
tos se destinarán en tal caso á los cuerpos como 
supernumerarios, para ocupar las primeras que 
ocurran en el turno de su clase.» 

A este artículo presentó una enmienda el señor 
Mata y Alós, concebida en los términos siguientes: 

«Después de Gaceta oficial del gobierno: 
Se exceptúan: 
1. ° Los empleos que sobre el campo de batalla 

pueda conceder el general en jefe de un ejército, 
en el caso de que trata el art. 92. 

2. ° Los cadetes y alumnos, etc.» 
En apoyo de esta enmienda dijo 
El Sr. MATA Y ALOS.—La presente enmienda 

no ataca el pensamiento de este artículo; es más 
bien cuestión de redacción. 

El artículo establece un principio, y después 
sienta una excepción, la cual comprende á los ca
detes y alumnos. Ahora bien: como la excepción 
que se pone es esa solamente, parece que se con
tradice con el texto del art. 92, según el cual po
drá el gobierno facultar á los generales en jefe de 
ejércitos de operaciones para otorgar sobre el cam
po de batalla empleos por acciones distinguidas. 
Estos empleos se conferirán naturalmente sin es
perar á que haya vacantes; y como esta es una 
excepción del principio cardinal consistente en de
cir no se concederá empleo sin vacante, parece que 
en el artículo que nos ocupa debe ponerse como 
tal excepción en primer lugar la de los empleos 
concedidos en el campo de batalla, y como excep
ción segunda la que consigna el artículo relativa
mente á los cadetes y alumnos. 

Si la comisión cree acertadas estas observacio
nes, espero que se sirva admitir la enmienda que 
he presentado. 

El señor marqués de ZORNOZA (de la comi
sión).—Tan acertadas son las observaciones del 
Sr. Mata y Alós, que la comisión ha redactado en 
ese mismo sentido el art. 92, por cuya razón cree 
innecesaria la enmienda. 

Sin más debate, preguntóse si se tomaba en con
sideración la enmienda, y el acuerdo fué ne
gativo. 

Puesto á discusión en seguida el art. 4.°, dijo 
El Sr. CALONGE.—Voy á hacer una ligera ob

servación. 
Dice el artículo en su primera parte, que no se 

concederá empleo alguno en el ejército sin va
cante que lo motive y que se hará constar en la 
propuesta y real despacho del interesado. Estoy 
completamente de acuerdo con el principio y con 
la manera de expresarlo; pero deseo se añada que 
en la publicación de la Gacela se expresará el tur
no de elección ó de antigüedad á que corresponda 
la vacante. Así no quedará duda del cumplimiento 
imparcial y exacto de lo prevenido en la ley. 

El segundo párrafo del artículo dice: «Se excep
túan los cadetes y alumnos que al concluir con 
aprovechamiento sus estudios no tengan vacantes 
para ser colocados, etc.» Bien: los cadetes que sal
gan del colegio á oficiales, optarán según eso á las 
primeras vacantes que ocurran en el turno que les 
corresponda. Y si no hubiese sargentos para optar 
en sus respectivos turnos, ¿á quien se dará la va
cante? ¿Se le reservará al sargento para cuando 
cumpla los dos años de servicio, ó entrará en la 
vacante un cadete supernumerario? Esto es lo que 
yo preferiría, y sobre lo cual espero que la comi
sión se sirva hacer alguna aclaración. 

El Sr. INFANTE.—El Sr. Calonge va á ver co
mo la comisión no es tan severa como se la supo
ne, puesto que no tiene inconveniente en admitir 
lo que respecto á la primera parte del artículo ha 
expuesto S. S., hablando de Ja publicación del 
turno á que corresponda el ascenso ; acerca de lo 
cual, la comisión confia al mismo Sr. Calonge la 
redacción del primer párrafo del artículo. Por lo 
demás, lo relativo al segundo párrafo no podemos 
admitirlo, por parecemos casi imposible que se 

encuentren sargentos primeros sin llevar dos años 
en su empleo cuando Ies toque un ascenso. 

El Sr. CALONGE.—Agradezco á la comisión su 
bondad y galantería respecto á la primera parte 
de mis obsetvaciones. 

Respecto al segundo párrafo, el mismo Sr. I n 
fante justifica lo que yo he dicho, manifestando 
como manifiesta que le parece cad imposible que 
ocurra lo que yo he propuesto. Para ese casi pre
cisamente quería la explicación ó aclaración de lo 
que debe hacerse. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Tan acertado es lo que ha dicho la comi
sión, que á pesar de las numerosas promociones 
que ha habido con motivo de la guerra de Africa 
y de los pases para Ultramar, en la última promo
ción de sargentos á oficiales han ascendido todos 
contando tres ó cuatro años de servicio. 

Sin más discusión, quedó aprobado el art. 4.° 
con la nueva redacción dada á su primer párrafo 
por el Sr. Calonge, la cual estaba concebida en los 
términos siguientes: 

«No se concederá empleo alguno en el ejército 
sin vacame que lo motive, y que se ha rá constar, 
así como, el turno y número á que corresponda el 
ascenso, en la propuesta y real despacho del inte
resado, publicándose además en la Gaceta oficial 
del gobierno.» 

Acto continuo se leyó el art, 5.°, y decia así: 
«Queda abolida para en adelante la concesión 

de grados superiores á los empleos efectivos.» 
El Sr. CALONGE.—El principio es justísimo, y 

está bien redactado; pero me ocurre alguna duda 
acerca de su aplicación. 

Abolida en adelante la concesión de grados su
periores, el de brigadier, por ejemplo, ¿cómo lo 
obtienen Jos coroneles? La cualidad de brigadier 
es hoy grado y empleo. ¿Va esto á seguir así? A 
los que hoy son brigadieres, ¿los haremos de peor 
condición mañana que los que vengan á ser b r i 
gadieres más modernos? ¿Entrarán estos en la ca
tegoría de oficiales generales con todas sus consi
deraciones, quedando en inferior categoría los que 
hoy son brigadieres? Esta es la dificultad que yo 
encuentro en la aplicación del precepto que expre
sa el art. 5.° 

Según datos que tengo por exactos, habrá hoy 
unos 233 coroneles, de las cuales muchos son b r i 
gadieres. Si según esta ley no ha de haber dualis
mo de empleo, ¿cómo se va á zanjar la dificultad 
de los coroneles brigadieres? A mí no me ocurre 
más que un medio, á saber: que á los coroneles 
con grado de brigadier que están mandando hoy 
cuerpo, se los declare brigadieres efectivos de 
ejército con mando inferior en comisión; y que, 
según sea posible, se vayan amortizando, cuidan
do de que en lo sucesivo ningún brigadier mande 
cuerpo. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS.—Estoy bastante de acuerdo con lo que 
acaba de decir el Sr. Calonge. El mal que S. S. la
menta es el que indispensablemente se siente al 
pasar de un sistema á otro. El sistema que sigue 
el gobierno es no conferir á los brigadieres man
dos de cuerpo, colocando siempre á coroneles. En 
cuanto á la porción de brigadieres que hoy man
dan regimientos, no se puede sin inconveniente de
cir de una plumada que pasen al estado mayor ge
neral del ejército y que otros ocupen sus vacantes. 

El gobierno conservará los brigadieres que hoy 
tienen mando; pero los mandos que vaquen serán 
en lo sucesivo provistos en los coroneles ó tenien
tes coroneles á quienes corresponda. Cuando esta 
ley llegue á sancionarse, serán considerados ofi
ciales generales del ejército todos los brigadieres, 
manden ó no cuerpo, siguiendo en el mando como 
en comisión los que se hallen en él. 

El señor marqués de ZORNOZA.—Después de 
lo manifestado por el señor presidente del Consejo 
de ministros, la comisión no tiene que decir al se
ñor Calonge sino que el art. 71 y el 102 satisfa
cen completamente las observaciones de S. S. 

El Sr. CALONGE.—No quedan tan completa
mente satisfechas como el señor general Hoyos su
pone, porque el art. 102 dice que el gobierno po
drá mantener á los generales y brigadieres en el 
mando ó cargo que hoy desempeñen , ínterin lo 
crea conveniente al mejor servicio y haya exceden
tes de su clase: es decir, que se exigen dos condi
ciones: la de creerlo el gobierno conveniente al 
mejor servicio, y la de que haya excedentes. No 
me satisface, pues, el texto de este artículo como 
me ha satisfecho la contestación que con suma be
nevolencia se ha servido darme el señor ministro 
de la Guerra, y por la cual le estoy agracido. 

El Sr. SIERRA.—Temo que se estrechen dema
siado las distancias de cierto círculo, produciendo 
algún inconveniente. Yo aplaudo el espíritu que 
encierra este artículo; pero se me figura que en él 
se vulnera algo la prerogativa que la Constitu
ción concede al monarca relativamente á conferir 
honores, distinciones, etc., con arreglo á las leyes. 

Yo creo que esta prerogativa comprende tanto 
los empleos y honores militares como los concer
nientes á las demás carreras. Pues bien: al decir 
la Constitución con arreglo á las leyes, no ha de 
querer disminuir ó anular la prerogativa, sino 
que el modo de ejercer esa prerogativa se esta
blezca por las leyes. La expresada frase con arre
glo á las leyes comprende también la prerogativa 
de conceder indultos; y no se concibe cómo pudie
ra aprobarse una ley que dijera: «no se darán 
más indultos.» 

En esta última campaña, ¿no se han concedido 
grados? ^Sí en verdad. ¿Y por qué habrá sido, sino 
porque lo haya juzgado conveniente el general en 
jefe? Esos honores podrán haberse prodigado a l 
gún tiempo, lo mismo en la carrera militar que en 
las demás; pero no por eso debe coartarse la pre
rogativa, porque en esto, como en todas las cosas, 
sucede que al querer estrechar demasiado el cír
culo, se incurre en el extremo contrario. 

Mis observaciones relativamente al artículo que 
se discute se reducen á pedir á la comisión que no 
se impida el que se concedan honores, principal
mente á los individuos de la desgraciada clase de 
retirados. Yo no veo inconveniente en que esos in
felices militares que por causas justísimas y hon
rosas tienen que retirarse del servicio, puedan ha
cerlo con la pequeña satisfacción de ver que se 
han tenido en cuenta sus méritos, permitiéndose
les lucir las insignias del empleo superior inme
diato. Me parece que esto no traería perturbación 
alguna: por el contrario , creo que no es conve
niente negar al gobierno la facultad de conceder 
esos honores. 

El señor marqués de GUAD-EL JELÚ.—La co
misión no puede aceptar las indicaciones del señor 
Sierra, porque el proyecto de ley de que nos ocu
pamos se refiere únicamente á los militares en ac
tivo servicio. Además, hay retirados de varias cla
ses, y nunca podría admitirse en absoluto lo que 
S. S. propone. 

Sin más debate se aprobó el artículo. 
Leido el 6.°, decia así: 
«El cuadro orgánico del ejército será fijo en las 

clases desde brigadier hasta capitán general, am
bas inclusive. En las demás se acomodará á la ley 
de presupuestos.» 

El Sr. CALONGE.—Desearía que se hiciera una 
aclaración respecto á los brigadieres, los cuales 
van á quedar después de esta ley en una situación 
anómala, ocupando un puesto en dos escalas, á 
saber; la de oficiales generales, y la de coroneles 
que mandan regimiento. Sería, pues, conveniente 
que se dijera en qué concepto vap á ser conside
rados. 

El señor conde de VELARDE.—Otro artículo 
posterior de la ley satisface la duda del Sr. Ca
longe, determinando que esos jefes, desde el mo
mento en que obtengan el ascenso á brigadieres, 
entren en el cuadro de oficiales generales; y como 
la circunstancia de mandar un regimiento es pura

mente transitoria, no puede ofrecer dudas respec
to á su carácter. 

El señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS. — En efecto; los brigadieres que están 
mandando regimientos, quedarán como oficiales 
generales. 

El Sr. CALONGE.—No me satisface del todo 
la explicación que acaba darse, si bien conozco 
que mi observación es solo una cuestión de forma, 

El señor presidente del 
CONSEJO DE MINIS

TROS.—Ya he dicho á S. S. que figurarán como 
brigadieres, y que los que manden regimientos se 
considerará que desempeñan ese puesto en co
misión. 

Sin más debate se puso á votación el art. 6.°, y 
fué aprobado. 

Igualmente lo fué el 7.° sin debate alguno. 
Leido el 8.°, decia así: 
«Todo empleo exige el ejercicio del que lo obtu

viere. En este concepto, queda prohibida para lo 
sucesivo la concesión de empleos superiores en 
otras armas á los jefes y oficiales de los cuerpos 
facultativos. 

El Sr. CALONGE.—Voy á hacer algunas ob
servaciones, dirigidas á saber si podrán ascen
der los generales y brigadieres que obtienen em
pleo y no lo ejercitan por estar de cuartel. El ar
tículo dice: «el ejercicio del empleo;» y yo pregun
to: ¿cuál es ese ejercicio? Y aquí no puedo ménos 
de insistir, aunque de paso, en que muchas de es
tas dudas habrían desaparecido sise hubieran usa 
do palabras técnicas. 

El señor marqués de la HABANA.—El principio 
general de que todo empleo exige el desempeño 
del que lo obtiene, es el que ha servido de iiorrna 
para la redacción de este proyecto de ley , y el 
mismo que ha sido aplicado por la comisión en el 
artículo que discutimos. 

Dice el Sr. Calonge que un general puede no 
ejercer su empleo por estar de cuartel; pero en 
esto se equivoca S. S. La situación de cuartel no 
supone el no ejercicio del empleo; y así es que en 
otro artículo, solo se exige á los generales, para el 
ascenso, la antigüedad si son tenientes genera
les, y dos años de ejercicio si son brigadieres. En 
las demás clases podrá efectivamente suceder en 
algún caso raro lo que dice S. S., saliendo perju
dicado algún oficial; pero el objeto del artículo es 
poner coto al abuso, mucho más general, de los 
oficiales que permanecen voluntariamente en si
tuación de reemplazo, y á los cuales se impone 
desde ahora la condición de haber ejercido su em
pleo al ascender á otro superior. 

Cuando se trate de las recompensas de campaña, 
entonces será la ocasión de resolver la dificultad 
que presenta el principio que establece el artículo 
8.° de la ley; y por mi parte, llamaré la atención 
del Senado para que se satisfagan las nobles y 
honrosas aspiraciones de los cuerpos facultativos 
teniéndose en cuenta el sistema definitivo que para 
igual caso se adopte en las demás armas é institu
tos del ejército. 

EISr. CALONGE.—Dice S. S, que la comisión 
ha sentado que no se concederá ascenso sin cierto 
tiempo de ejercicio del empleo anterior; pero no 
veo que ese principio haya sido seguido estricta
mente, haciéndose como se hacen algunas excep 
cienes. Por ejemplo: á los brigadieres se les exigen 
cuatro años de antigüedad, habiendo sido emplea
dos dos activamente; á los mariscales de campo na 
da más que seis años de antigüedad, y á los te
nientes generales haber mandado un cuerpo de 
ejército en campaña , y contraído méritos relé 
vantes que los hagan acreedores á la dignidad su
prema de la milicia. ¿Cur tam varié? 

Resulta, pues, q u e á los mariscales de campo se 
les coloca en una situación especial, y que se viene 
á romper el decantado principio que se dice ha ser
vido de norma, pues solo por ia gracia de Dios, es 
decir, solo con vivir, tienen derecho á ascender á 
tenientes generales. 

El Sr. SANZ.—A los oficiales de las armas espe
ciales se les irrogan muchos perjuicios con este pro 
yecto de ley; y yo acudo á la benevolencia del Se
nado para que no se les prive de las pequeñas 
ventajas que hasta aquí han venido disfrutando, 
y mucho más cuando no hallo inconveniente algu 
no con que esos oficiales tengan un grado superior 
en las armas generales, siempre que permanezcan 
en sus cuerpos respectivos y no ocupen las vacan
tes en aquellas. ¿No sucede así en alabarderos? 
Se dirá que eso sucede así porque allí se exige pa
ra los cargos de jefes y oficiales la categoría de 
otros superiores en las armas del ejército; pero á 
eso contestaré yo que en ese caso no desempeñan 
el empleo que les corresponde. 

Considerando por otra parte que en todas las 
guerras se han distinguido siempre de un modo no
table los cuerpos de artillería, ingenieros y estado 
mayor, excediéndose de sus atribuciones (y testigos 
son de esto la guerra de la Independencia, la c i 
v i l , y últimamente la de Marruecos), no sé qué ra
zón sóüda podrá invocarse para introducir la va
riación que el artículo consigna, privándoles de las 
mezquinas ventajas que hasta ahora se les han 
concedido. Y no se diga que eso se hace para el 
mejor servicio, pues no sé qué ventaja resultará de 
que los cuerpos especiales no obtengan los empleos 
inmediatos de las armas generales, no yendo sus 
individuos á ejercerlos. 

Por estas consideraciones, creyendo que toda 
innovación es peligrosa, me opongo enérgicamente 
á lo que se propone en el artículo, lo cualno está , 
por otra parte, justificado por la experiencia. 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la discu
sión. Orden del dia para el lunes: continuará el 
debate pendiente; y después de terminada la se
sión pública, quedará constituido el Senado en se
sión secreta, para tratar asuntos de gobierno i n 
terior. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco y media. 

de Diciembre de 1860.—Santiago Fernandez Ne
gre ta—Señores secretarios del Congreso de los 
diputados.» 

Personal . 

C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DUQUE DE VILLAHERMOSA, VICE
PRESIDENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 7 de Diciembre 
de 1860. 

Se abrió á las tres ménos cuarto, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

Pasaron á la comisión varias solicitudes referen
tes al proyecto de ley hipotecaria. 

ÓRDEN DEL DIA. 

Presupuestos. 
Precediéndose á la votación de los artículos de 

la primera sección del presupuesto de Gracia y 
Justicia, quedaron aprobados sin discusión hasta 
el 1.° del capítulo 5.° 

A l 2.°, que trata del personal y gastos de re
presentación de los juzgados, se presentó la s i 
guiente adición: 

aMinisterio de Gracia y Justicia.—Excmoa. señores 
—Declarados de ascenso los juzgados de prime
ra instancia de San Roque, Aguilár, Coin y Cieza, 
de acuerdo con lo propuesto por las salas de go
bierno de las Audiencias de Sevilla, Granada y A l 
bacete, la Reina (Q. D. G.) se ha servido preve
nirme que en las partidas del personal y material 
de los juzgados de primera instancia que figuran 
en los presupuestos para el año de 1861, se hagan 
los aumentos de 25,600 rs. en la primera y 800 en 
la segunda, según se demuestra en la adjunta no
ta, que expresa el exceso que llevan los sueldos y 
gastos de un juzgado de ascenso sobre el de entra
da. Y hallándose dichos presupuestos presentados | 
al Congreso, lo manifiesto a VV. EE. de la propia j 
orden de S. M. para que pueda tenerse presente j 
en su discusión el aumento de las citadas partidas, j 
i.,,, Dios guarde á VV. EE. muchos años Madrid 4 1 

Juez. . . . 
Promotor. 
Alguaciles. 

Juzgttflo de as
censo. 

16.000 
9,000 
3,600 

Juzgado de e n 
trada. 

12,000 
7,000 
3,200 

Diferencia. 

Material . 

6,400 

Juzgado. . 
Promotoría. 
Dietas. . . 

Juzgado de as
censo. 

700 
300 
900 

Juzgado de en
trada. 

600 
200 
900 

Diferencia 200 
El subsecretario, Antonino Casanova. 

El Sr. RIBO.—No hace muchas noches que al 
discutiise en la comisión el presupuesto del minis
terio de Gracia y Justicia que ahora nos ocupa, 
se oponía uno de los directores de rentas, indivi
duo de aquella, á los aumentos propuestos por la 
subcomisión. S. S. reconocía, como todos recono
cemos, la necesidad de aumentar la dotación de la 
magistratura; pero deseaba que la iniciativa par
tiese del ministro del ramo, y que los aumentos 
de sueldo partiesen de abajo á arriba, empezando 
por los últimos empleados, como se hace en Fran
cia y otros países. 

ü n individuo de la comisión dijo en la general 
que los relatores de Madrid cobraban hoy 40,000 
reales después de deducidos sus gastos. Creo que 
esto no es exacto; pero si lo fuese, deberíamos ver 
en ello una razón más para arreglar este punto, y 
hacer cesar la injusticia de que unos cobren 40 000 
reales y otros no tengan para atender á su subsis
tencia. Ahí están las exposiciones de 662 escriba
nos que piden asignaciones con tanta justicia: yo 
no comprendo por qué á los relatores y escribanos 
de cámara del tribunal Supremo seles dán 12,000 
reales, y á los demás no se les asigna un solo real. 
Justo es que á aquellos se les retribuya por lo 
mucho que trabajan de oficio, pero lo mismo debe 
hacerse con los demás. 

Yo hubiera deseado que la comisión, ya que 
ha propuesto varios aumentos, hubiera atendido á 
esta necesidad, y por eso le rogué que al verificar
se el reparto de ese millón y medio asignado hoy 
á los juzgados, hiciera extensiva la reforma á to
das las clases. 

Antes de concluir, rogaré al señor ministro de 
Gracia y Justicia que revoque una injusta real ór -
den para que de lo primero que se cobre de las 
causas criminales se pague íntegro á la Hacienda 
el reintegro del papel. La Hacienda es uno de los 
partícipes, pues se incautó en los derechos que an
tes tenian los jueces y promotores, y debe cobrar 
como los demás; no es justo que unos cobren todo 
y otros nada. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA.— 
Tiene razón el Sr. Ribo, como todos los que se l a 
menten de que los funcionarios de la administra
ción de justicia no están bien dotados; pero de una 
sola plumada no se puede crear la perfección. 

Hoy se está organizando la administración de 
justicia, y yo espero que separándose la parte civil 
de la criminal, será tiempo de atender entonces á 
todas las necesidades. 

Se ha quejado S. S. de una real orden que da 
preferencia al fisco sobre los demás partícipes en 
las costas. La preferencia del fisco sobre cualquier 
otro acreedor, es principio general de derecho. No 
quiere decir esto que el gobierno no tenga en 
cuenta los deseos del Sr. Ribo. 

El Sr. MONARES.—Conocemos los grandes ser
vicios de los relatores y escribanos de cámara; 
sabemos que antes ganaban muy poco; pero hoy, 
después de la reforma de los aranceles, tienen 
doble que antes. 

Quede, pues, establecido que la comisión no 
distado los deseos del Sr. Ribo; pero que no ha 
llegado el caso de cumplirlos. 

El Sr. RIBO.—Doy 1 ÍS gracias al gobierno y á 
la comisión, por la buena voluntad que han mani
festado. 

El Sr. UHAGON.—Si la cuestión no fuese libre, 
no tomaría parte en este debate. Vengo á hacer 
una oposición más radical que el Sr. Ribo á este 
capítulo; vengo á proponer la supresión del millón 
y medio que se anuncia. Esta no es cuestión de 
partido; el Sr. Madoz decia con razón que aquí se 
verificaba un fenómeno singular: que el gobierno 
pedia ménos de lo que la comisión le concedía. 

No haré ningún cargo á nadie; pero el resultado 
es el que dice el Sr. Madoz, y hay una razón capi
talísima para negarme á este aumento. Son, en 
efecto, dignos de respeto los jueces; pero los de
más empleados, ¿no lo son igualmente? No esta
blezcamos privilegios que son siempre odiosos. 

Además, como decia mi amigo particular, si no 
político, el Sr. Madoz, el gobierno y solo el go
bierno es el que debe proponer aquí esos au
mentos. 

Yo deseo que el número de empleados disminu
ya, y cuando llegue el caso de que pueda dismi
nuir, no me opondré al aumento equitativo de las 
dotaciones; pero acceder á las peticiones que se 
hacen en la discusión de presupuestos, es tomar 
un camino que conduce al despilfarro y al des-
órden. 

El Sr. BARROETA.—Este es uno de los presu-
puestos más exiguos que se han presentado, y sin 
embargo, el que más oposición ha tenido. La par
te relativa al órden judicial solo asciende á 27 mi
llones. 

Quiere el Sr. Uhagon que se rebaje el millón y 
medio propuesto, porque no viene propuesto por el 
ministro, y porque con esa cantidad no se puede 
atender á todos. 

En tésis general, puede admitirse que las comi
siones no han de hacer aumentos; pero llevado ese 
principio al extremo, es inadmisible. 

Se cree que el aumento que se propone es p r i 
vilegio para los funcionarios favorecidos. La co
misión , por el contrario , cree que estos tienen un 
sueldo mucho más pequeño que los de su catego
ría en el órden civil . En 1852 se establecieron las 
categorías civiles; pues bien: un juez de primera 
instancia tiene un sueldo de 12,000 rs.; es decir, 
ménos que un portero de algunos ministerios. 

EI Sr. UHAGON—El Sr. Barroeta ha hablado al 
sentimiento, y aquí no juzgamos por sentimiento. 
Hay empleados que tienen más influencia que los 
jueces, y para ellos no se ha pedido aumento. 

Dice S. S. que en otros países están muy bien 
dotados los magistrados. Apelo al presupuesto 
francés, y en él se verá que los jueces están en 
Francia peor dotados que en España. 

Lo repito: mientras el gobierno no traiga un 
proyecto general, no debemos votar estos au
mentos. 

El Sr. BARROETA.—Entre el funcionario que 
necesita haber consumido un capital en su carrera, 
que da razón de su dicho y decide á la luz del dia, 
y el funcionario que no necesita carrera , que no 
resuelve nada, que no hace más que extractar y 
proponer, hay inmensa diferencia. 

Pero no es esta la razón por que la comisión ha 
aumentado los emolumentos de los jueces, sino 
porque los jueces tienen un sueldo exiguo, con el 
cual no pueden subsistir decorosamente. 

En Francia el presupuesto del órden judicial 
asciende á 22 millones de francos. El primer pre
sidente del tribunal de casación, tiene 35,000 fran
cos; los magistrados de tribunales 25,000; los abo
gados generales 20,000; y los jueces de paz t ie
nen un sueldo que sube en junto á siete millones y 
pico de francos. 

S. S., tan entendido en Hacienda , sabe que un 
fiscal de Hacienda en Madrid tiene 46,000 rs., y un 

juez especial 26.000. Pues bien, el juez civil no 
tiene más que 20,000, y el fiscal de la Audien 
cia 40,000. 

El Sr. UHAGON.—No me opongo al aumento de 
dotación en principio; me opongo al aumento tal 
como viene. 

La magistratura francesa en los departamentos 
está peor dotada que aquí; pero esa no es la cues
tión. 

Un juez que tiene 20,000 rs. de sueldo y fi.OOO 
como juez de Hacienda, tiene 26,OHO hoy. Pueg 
bien: con poco favor que tenga, dígaseme si no 
podrá tener más sueldo que el magistrado de una 
Audiencia cuatqnipra. 

El Sr. BARROETA.—La comisión deseaba ha
cer la reforma en general; pero el señor ministro 
de Hacienda se opuso, y se ha aceptado el hacerla 
en parte, porque no se hace siempre lo que se 
quiere, sino lo que se puede. 

El Sr. BURRIEL.—Creo, señores, que el Con
greso debe mantener la partida presentada por él 
señor ministro, y que para variarla hay necesidad 
de presentar un proyecto de ley detenidamente es-
tudiado, que ya que vaya á cargar al contribu," 
yente con nuevas obligaciones, le dé por lo ménos 
la seguridad de que son absolutamente preemo 

El Sr. MONARES.—Es muy particular, seño
res, lo que sucede en la discusión de este capítulo-
todos los señores diputados convienen en que ]a 
magistratura y la judicatura están mal dotadas* 
pero no se quiere aprobar el aumento que se hace 
para ellas, porque, según dice el Sr. Burriel, debe 
venir aquí ese aumento en una ley. Pues señores 
esto no se puede hacer, porque la necesidad es 
urgentísima, y en último resultado lo mismo es 
ley la de presupuestos que otra cualquiera. 

El Sr. BURRIEL.—Yo tengo el sentimiento de 
no creer que la magistratura está tan mal dotada 
ni que el arreglo de la dotación es tan urgente v 
me fundo en que, de ser así, el señor ministro bu 
hiera ya tomado sus medidas para remediar estos 
males. 

Respecto á los tenientes fiscales, es verdad que 
podrían ejercer la abogacía; pero no pueden en 
realidad, porque no hay pleitos. 

Insisto, pues, en las conclusiones que antes he 
deducido, y espero que el Congreso se servirá des
echar la partida aumentada por la comisión. 

Sin más discusión se aprobó el resto de ía sec 
cion primera. Sobre la totalidad de la segunda' ni" 
dieron la palabra los Sres. Balmaseda y Rodrieuez' 
(D. Vicente). 5 

El Sr. PRESIDENTE.—Se suspende la discu
sión, puesto qne el Congreso tiene acordado re
unirse en secciones. 

El lunes continuará la discusión pendiente. 
Se levanta la sesión. 
Eran las cinco ménos cuarto. 

MADRID 8 DE DICIEMBRE DE 1860. 

Con motivo de haberse anunciado la mirerte 
de algún periódico y la publicación de otros 
nuevos, sigue hablándose en los círculos políti
cos de coaliciones ó treguas entre oposiciones 
de principios radicalmente contrarios. La acti
tud en que se han colocado algunos diputados 
de la minoría moderada en ciertas y determi
nadas cuestiones, añade también leña en la ho
guera de las suposiciones, ora fundadas, ora 
completamente arbitrarias. 

Sea de ello lo que fuere, el hecho indudable 
es que se está efectuando actualmente una mo
dificación importante en las opiniones y en !a 
marcha política de ciertos individuos de ia mi
noría moderada del Congreso. Y como toda 
modificación de esta especie da márgen á rumo
res más ó ménos favorables á unos y otros; y 
como estos rumores exaltan la bilis de los que 
no quieren ser criticados, aunque su conducta 
se preste á las más justas censuras, resulta que 
la pasión hasta desfigura á veces la verdad, y 
que la injusticia suele ocupar el puesto que de
biera ser patrimonio exclusivo de lo verdadero 
y razonable. 

En situaciones como la presente (concretán
donos al caso particular á que aludimos) rara 
vez deja de observarse un fenómeno singular. 
Tal es el de arrogarse ios que piensan mudar de 
bisiesto la facultad de erigirse en pontífices del 
dogma político de! partido en que han figurado 
hasta entonces, atribuyendo á aquellos de sus 
correligionarios que siguen rindiendo tributo á 
las ideas fundamentales que constituyen ese 
mismo dogma, ia falta que ellos cometen. De 
aquí procede sin duda que nos llamase revolu
cionarios E l Horizonte. De aquí que nos cuen
ten otros en el número de los periódicos minis
teriales, figurándose que de este modo castigan 
la prudencia y patriótica mesura con que Pr0' 
cedemos. 

En su dia probamos con argumentos incon
testables é incontestados la sinrazón de los que 
encontraban disparidad entre la conducta de 
EL REINO ayer y ia de hoy. Tan grande es el 
imperio de la verdad, que aun ios mismos inte
resados en alterarla tuvieron al cabo que venir 
á darnos la razón, reconociendo su erroi y 
atestiguando que, en efecto, la conducta do EL 
REINO es de aquellas que no han experiroentado 
cierta clase de alternativas. Lo que dijim03 e 
primer dia, eso hemos repetido uDa y uiü ve' 
ees. En el mismo punto de vista en que nos co
locamos al comenzar nuestras tareas periodístir 
cas nos hallamos también hoy. 

Esta indicación fuera ociosa, si las circuns
tancias no hubiesen puesto de nuevo en tela de 
juicio algunas de las cuestiones promovidas por 
t i Horizonte, y si, á consecuencia de laya 111 
dicada actitud que han tomado en ciertas vota
ciones célebres individuos importantes de la mi 
noria moderada del Congreso, no se hubieran, 
despertado recelos acerca de la mayor ó menor 
consistencia política del partido moderado. 

No pertenecemos nosotros al número de lo» 
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que se cresn con autoridad para lanzar exco
muniones. Pero en uso de nuestro derecho, po
demos y debemos decir lo que opinamos acerca 
de estas cuestiones pendientes. El primer deber 
de los hombres que se consagran á la vida pú
blica consiste en deslindar bien su posición en 
todos los casos, á fin de que la maledicencia no 
tenga ni siquiera pretexto para poner en lenguas 
su opinión, y mucho ménos para cebarse en 
ella. Por eso creemos necesario insistir en lo 
que antes de ahora hemos dicho acerca de la 
coalición, imaginaria ó real, de que se habla 
tanto, y respecto del inexplicable proceder de 
los diputados que, llamándose conservadores, se 
han abstenido de votar ó han votado en ciertas 
cuestiones del modo qje todos saben. 

Y no se diga que el hablar de esta materia 
es inútil. Cuando se ha pretendido con insisten
cia que ciertos y determinados actos eran la ge-
nuina expresión del pensamiento político de un 
partido con cuyas ideas y tradiciones estaban en 
completo desacuerdo, importa mucho recordar
lo, para que no se crea que el silencio es asen
timiento. 

Lo repetimos: nosotros no excomulgamos á 
nadie. Nosotros no tenernos derecho, ni aunque 
lo tuviésemos nos asistirían voluntad y atrevi
miento, para erigirnos en maestros de la doc
trina moderada. Pero así y todo, nos creernos 
autorizados para decir que si la coalición de que 
se trata es un hecho positivo, y se ha efectuado 
con las condiciones y para los fines de que ha
bla E l Horizonte, esa coalición (sobre ser en es
tas circunstancias altamente censurable y nada 
patriótica) está además fuera de la trad ion y 
de las ideas del partido moderado. 

No somos, pues, nosotros los que, sean cua
les fueren nuestras simpatías ó antipatías á los 
hombres del poder, nos alejamos de los constan
tes principios de la comunión conservadora. No 
somos nosotros, que creemos que hoy es más 
necesaria que nunca robustecer en vez de debi
litar al poder público , los que podremos ser ta
chados en ningún caso de miras interesadas ni 
de falta de abnegación ó de patriotismo. 

Ciertas evoluciones de la política podrán ser 
muy hábiles. 'Pero cuando de esas evoluciones 
pueden surgir desastres para la patria (porque 
no siempre las agitaciones de índole revolucio
naria se detienen allí donde interesa á los que las 
provocan), nosotros no aceptaremos nunca la 
responsabilidad de haber tomado parte en ellas, 
por inhábil y bonachona que se juzgue nuestra 
política. 

Nosotros, pues (lo repetimos), estamos hoy 
en punto á doctrinas en donde mismo estába
mos, en donde hemos estado siempre; es decir, 
juzgando las cosas desde el punto de vista de 
nuestros constantes principios; no siendo mo
nárquicos de ocasión; no teniendo en cuenta 
para nada si se nos favorece ó perjudica perso
nalmente; en una palabra, atendiendo antes á 
los intereses del país que á nuestras pasiones. 
Los que piensan y obran de este modo podrán 
equivocarse; pero nunca se dirá con jus
ticia que hacen traición á los principios funda
mentales del partido á que pertenecen. 

Al comenzar la sesión de ayer en el Senado, 
su Presidente participó á este Cuerpo colegisla
dor el lamentable suceso ocurrido el dia ante
rior con el general O'Donnell. 

Continuóse después el debate pendiente sobre 
el proyecto de ley de ascensos militares, apro
bándose los siete primeros artículos con ciertas 
enmiendas ó aclaraciones propuestas ó hechas 
por los señores marqués de la Habana, Calonge, 
Infante, presidente del Consejo de ministros, 
Luxán, marqués de Zornoza, Sierra y general 
sanz. 

El lunes seguirá el debate pendiente. La se
sión terminó á las cinco y media. 

Se nos olvidaba decir que se votó definitiva
mente el proyecto de ley en que se llaman 
^ ,000 hombres al servicio de las armas, por 
^06 bolas blancas contra 2 negras. 

nen con tanta insistencia al decoroso aumento 
ele sueldo de los jueces, muchos de los cuales 
tienen ménos que un portero de un ministerio, 
cuyas únicas y esenciales condiciones son sa
ber leer, escribir y sumar. 

El Sr. Burriel desenvolvió el mismo tema, 
sosteniendo que el dinero no imprime dignidad 
en los jueces, sino la inamovilidad. Nosotros 
creemos que ambas cosas son necesarias, no so
lo por esa misma dignidad, sino más principal
mente porque cualquier funcionario bien dota
do está ménos expuesto á faltar á sus deberes. 

Aprobóse al fin el resto de la sección, y sus
pendido el debate á las cinco ménos cuarto, 
se reunió el Congreso en secciones. 

dado el rumor de que el Sr. Olózuga'vaya á repre
sentar en Londres á la Reina de España. Ysin em
bargo, el hecho de nefíociadones para ese nombra
miento es cierto, si bien debemos decir que, según 
nuestras noticias, aquellas no han partido del jefe 
de los progresistas recalcitrantes.» 

Abierta la sesión del Congreso á las tres mé-
ôs cuarto, y aprobada el acta de la anterior, 

Se votaron sin discusión los cinco primeros ar
tículos del presupuesto de Gracia y Justicia, con 
llna pequeña adición al 2.° 

El Sr. Ribo recomendó á la consideración del 
^misiro del ramo el aumento de sueldo de re
latores y escribanos, y la necesidad de que la 
telenda cobre íntegra la parte que le cor
responde en las causas criminales por medio del 
reintegro del papel. El Sr. Uhagon combatió el 
aurnento de millón y medio, hecho por el Con
fieso á este presupuesto, no oponiéndose, sin 
€rnbargo, á la dotación de la magistratura con 
esa suma, sino más bien por la forma en que se 
Ementa. S. S. repitió los mismos argumentos 
^l'leados antes por el Sr. Madoz con el propio 
^Jeto, desoyendo las sensatas reflexiones que le 

120 el Sr. Barroeta, individuo de la comisión. 
1 Genios de ser justos, no podemos compren-

Xa Correspondencia de hoy contesta muy 
amostazada á la reseña que anteayer publica
mos de lo ocurrido la noche anterior en la co
misión general de presupuestos al discutirse el 
del ministerio de Marina; y nos atribuye, no 
solamente inexactitudes, sino intenciones hos
tiles al gobierno y á la mayoría que le apoya 
en el Congreso. 

Desde que empezaron las discusiones délos 
presupuestos en la sección de Hacienda y en la 
comisión general, hemos publicado, dia por dia, 
con puntualidad, exactitud é imparcialidad ab
solutas, las reseñas de lo ocurrido, sin que nadie 
se haya dado por quejoso, ni nos haya tachado 
de parciales ó de inexactos. Estaba reservada 
esta inculpación á La Correspondencia, ó más 
bien que á este periódico, á aquellos que, des -
pues de haber ocasionado el tristísimo espec
táculo que presenció la comisión general de 
presupuestos, quizá hayan inspirado á dicho pe
riódico la pobre respuesta que con tanto des
enfado da á EL REINO. 

Podríamos concluir nuestra réplica dicien
do á L a Correspondencia, como se lo decimos 
de un modo absoluto: que es verdad cuanto 
aparece consignado en nuestra citada reseña; 
que estamos mejor enterados que ella de lo 
que pasó en la comisión general de presupues
tos; y que si hubo ó hay hostilidad ó poca con
sideración hácia el señor ministro de Marina, 
no es á EL REINO, sino á otras personas, á 
quienes en esta ocasión se debe achacar la falta 
y dirigir la censura. Mas para que se vea que 
no nos damos por vencidos, ni mucho ménos, 
haremos unas preguntas sobre hechos notorios, 
innegables: 

¿Es cierto que la sección de Marina de la co
misión de presupuestos propuso á esta, de acuer-
docon el señor general Zabala, lasupresion de la 
partida de 10,000 rs. que, en concepto de gra
tificación, se pedia para el ayudante persona 
del señor capitán general de la armada? 

¿Lo es asimismo que un individuo de la co
misión, amigo personal del señor general Ar 
mero, impugnó la economía, y que el señor 
ministro de Marina insistió en que se aprobara 
por la comisión? 

¿Lo es, por último, que después de todo, y 
hallándose presente el señor ministro de Hacien
da, se pidió votación nominal y se aprobó lo 
contrario de lo que el señor marqués de Sierra-
Bullones quería y mantenía con su palabra, ha
biéndole sido desfavorables algunos votos de al
tos funcionarios dependientes del ministerio de 
Hacienda y de otros ministerios? 

Cuando La Correspondencia satisfaga á es
tas preguntas, veremos lo que nos cumple con
testarle, una vez que se viene tratándonos de 
inexactos y parciales. Por lo demás, si, como 
creemos, hay conatos de arrepentimiento, ó 
empeño en disimular lo que realmente pasó y 
presenciaron muchas personas respetables; y si 
se quiere dejar las cosas tales como están para 
no causar escándalo ni producir escisiones en 
la mayoría del Congreso, tranquilícese L a Cor
respondencia, segura de que no ha de ser EL 
REINO quien ménos sinceramente se alegre de 
que se siga el camino más prudente, ni quien se 
ocupe en fomentar disidencias por semejantes 
bicocas. Tiene EL REINO idea más elevada de lo 
que en todo caso debe escoger como tema de 
oposición, cuando quiera hacerla á uno ó á to 
dos los ministros; y nunca preferirá como regla 
de criterio de su conducta las cuestiones de in
terés de personas á las de interés de gobierno ó 
de política. 

Según dice un periódico, es indudable que ha si
do relevado el ministro de Inglaterra cerca de es
ta corte. Parece que pasará á Holanda, viniendo á 
sustituirle en el puesto que deja sir John Cramp-
ton, á quien dicen que se dará encargo de resuci
tar la cuestión de los cupones. 

El 11 de Noviembre último tuvo la honra el señor 
duque de Osuni, embajador de España en San Pe-
tersburgo, de entregar al emperador de Rusia en 
audiencia privada, y por una deferencia particu
lar, no obstante el infausto acontecimiento que 
aflige á aquella imperial casa, la carta real que 
acredita su expresada calidad. Por esta razón se 
verificó el acto sin la forma del ceremonial de 
etiqueta. 

En la causa promovida por el señor director de 
l a Esperanza contra El Constitucional y La Cor
respondencia, estos periódicos han sido absueltos, y 
condenado el querellante en las costas. 

ü n periódico hace con oportunidad la siguiente 
observación: 

«Tanto se progresa bajo el gobierno constitucio
nal del general O'Donnell, que antes de cuatro 
meses, echando la cuenta muy de lar^o, aparece
rá algún periódico fancamente comunista, el cual 
se llevará tras sí las masas liberales. 

La Iberia quedó por retrógrada ante La Discu
sión; La Discusión ha quedado por retrógrada unte 
El Pueblo, y El Pueblo no satisface todavía á algún 
otro demócrata español, que está traduciendo del 
francés soluciones algo más radicales que el so
cialismo.» 

El general Valero, nombrado segundo cabo do 
las islas Filipinas, no saldrá para su destino hasta 
últimos del corriente. 

Ha sido autorizado D. Juan de Dios Rey para 
verificar en el término de seis meses los estudios 
de un ferro-carril que desde Medina-Sidonia, y pa
sando por Chiclana, empalme en San Fernando 
con la línea de Jerez á Cádiz. 

La Reina ha tenido á bien conceder el regium 
exequátur á D. Juan Duncan Shaw, nombrado cón
sul general de Austria en Cádiz; á D. Manuel Ma
ría del Llano, cónsul de Méjico en Barcelona, y á 
D. Luis W i l l , del ducado de Brunswick, en la Ha
bana. 

Asimismo S. M . se ha servido autorizar á D. En
rique Diaz para ejercer el viceconsulado de los Pai-
ses-Bajos en Hueiva. 

Se han adjudicado por la diputación provincial 
de Zamora, al cabo segundo del segundo batallón 
del regimiento infantería de Toledo Santiago Per
reras, y al cabo segundo del batallón cazadores de 
Tarifa Ignacio Santiago, hijos de dicha provincia, 
é inutilizados en la guerra de Africa, las dos pen
siones vitalicias de 550 rs. anuales cada una, ins
tituidas al efecto porD. José María Varona. 

Con sujeción á las condiciones que publica la 
Gaceta de hoy, se subastará la conducción diaria 
de los correos de ida y vuelta desde la península á 
las islas B ileares y vice-versa, en buques de va
por, y entre Barcelona y Mahon, con escala en el 
puerto de Alcudia, en buques de vapor. 

En los dias 28 y 29 del corriente tiene lu^ar la 
elección de diputado á Córtes en el primer distrito 
de Granada, vacante por la muerte deD. Domin
go Velo. 

Una de las demostraciones de alborozo con que 
Sevilla quiso celebrar los triunfos de nuestro va
liente ejército en África, fué abrir una suscricion 
popular para ofrecer un bastón de mando al gene
ral en jefe, y una espada al general D. Diego de 
los RÍOS, con quien el pueblo sevillano tenia moti
vos especiales de gratitud. Ya hablamos á los lec
tores de ELREINO de la primera de dichas obras, 
entregada á mediados del mes anterior al señor 
duque de Tetuan por el regidor síndico del ayun
tamiento de dicha ciudad, D. Francisco de Borja 
Palomo. 

Por la muerte del malogrado general Rios, 
acordó el ayuntamiento la sustitución de la espada 
destinada al mismo, por una alhaja que habia de 
ofrecerse á su viuda la Excma. señora doña Ade-

iaida Nicolau, como prueba del grato recuerdo 
que conservan los sevillanos de aquel distinguido 
jefe. El objeto elegido es un magnífico brazalete, 
tan notable por su mérito artístico como por su no
ble objeto. 

El cuerpo ó aro está formado por troncos de á r 
bol riquísimamente grabados y esmaltados de azul, 
y entre cuatro de sus ramas, caprichosamente mo
vidas, se halla colocado un medallón cubierto, 
de forma ovalada, con el retrato en miniatura del 
malogrado general Rios , ejecutado por el intel i 
gente miniaturista Sr. Muñoz. 

Circundan á dicho medallón cuatro hojas de 
gran precio, de brillantes, y diversos vástagos de 
rosas de esfera, admirablemente ejecutados, en
trelazadas unas y otros con las ramas del aro, con 
el que armonizan perfectamente. 

En su parte exterior van las iniciales del gene
ral Rios, y en la interior la inscripción siguiente: 
«Sevilla.—A la memoria del Excmo. Sr. D. Diego 
«délos Rios, capitán general de Andalucía,, por 
«sus servicios á la'patria en la campaña de A f r i -
«ca.» Sobre el estuche del brazalete se hallan las 
armas de Sevilla y las iniciales de la señora viuda 
de Rios, grabadas en oro. 

De esta hermosa joya ha sacado dos preciosas 
fotografías el jóven retratista de esta córte don 
Norberto García Lara. 

Cada dia que pasa adelanta más en su arte este 
fotógrafo, cuyo establecimiento, calle de Fuen-
carral, núm. 29, recomendamosá los lectores. 

der el empeño de algunos diputados que se opo-

Ayer tuvo lugar la vista de la segunda denuncia 
de las entabladas contra El Pensamiento Español á 
excitación del embajador francés. 

Nuestro colega ha sido condenado á la multa 
de 4,000 rs. y las costas. 

Lo sentimos. 

Los Sres. Lorenzana, Cuello y Alfaro, han sido 
nombrados por las secciones del Congreso para 
completar la comisión de imprenta. 

^/Dice La España: 
«La Epoca, lo mismo que nosotros, no cree fua-

Tenemos entendido que el Sr. D. Pedro Ibañez, 
presidente de la Sociedad de Emulación y Fomento 
de Sevilla, ha tenido la honra de queSS. AA. RR. 
los señores infantes D. Francisco y D. Sebas
tian le hayan ofrecido objetos que, á par de los 
que han ofrecido también SS. M M . , enriquezcan la 
rifa que ha de celebrar dicha Sociedad con la com
petente autorización, para subvenir á los gastos 
del monumento de Murillo. 

También sabemos que pende de la Real Acade
mia de San Fernando la aprobación del pedestal 
para la estatua del gran pintor que ha de elevar
se en dicha ciudad. Creemos que el modelo de pe
destal será acepto á la Academia. 

Cuidaremos de participar á los lectores de EL 
REINO cuanto concierne á este asunto que honra 
tanto á la patria del inmortal pintor de Santa Isa
bel y de tantas celestiales Concepciones. 

correspondencia, que por mi gusto querria que fue
ra diaria. 

En esta no ocurre más novedad desde mi última 
que el haber desmontado de la Alcazaba y demás 
fuertes de esta plaza toda la artillería marroquí, 
en tota! de 26 piezas, que van á ser conducidas á 
España. Todas son de hierro, y del calibre de 36, 
24, 12 y 8. Los 24,000 proyectiles de igual proce
dencia se llevaron ya, lo que ha quitado mucho 
peso y estorbo para cuando llegue la evacuación 
de la. plaza. 

Las medidas adoptadas para el abrigo de la t ro
pa en la Aduana y para la conservación de las 
casas en esta han dado buenos resultados, pues 
cada dia llueve más y el invierno ha entrado de 
mano armada. 

El teatro sigue animado, aunque la compañía 
es mediana; se van proveyendo de garitas los 
cuerpos de guardias, que es una de las mejoras de 
más necesidad en este país, por los continuos y he
lados vientos del Norte. 

La salud sigue siendo inmejorable, y el estado 
de las tropas bastante satisfactorio. 

[CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l Reino. 
Tetuan 2 de Diciembre. 

Los moros de las kabilas inmediatas no dejan 
pasar la ocasión en que ellos pueden hacer de las 
suyas. Una nueva víctima ha sido sacrificada á la 
barbarie de esa raza feroz y salvaje. 

En la tarde de ayer salieron de la Aduana para 
esta plaza varios paisanos de los que se dedican á 
la conducción de portes y viajeros; se les hizo tar
de, y en las inmediaciones de la plaza fueron aco
metidos por varios moros, que mataron á uno, l le 
vándose el caballo y el cadáver, é hiriendo de un 
balazo en la cabeza á un niño de 12 años. Esta 
criatura, con un valor heróico y derramando su 
sangre, pudo ocultarse entre unas cañas, desde 
donde presenció el terrible espectáculo. 

Cuando la falta de sangre y el dolor de la herida 
le hizo conocer el triste estado en que se encontra
ba, salió de su escondite, y huyó en busca de las 
avanzadas que estaban situadas en el nuevo cami
no, cuya fuerza lo acogió benignamente y le pres
tó auxilio. Entretanto, los moros de rey, que ha
blan oido los tiros, se presentaron en el sitio y co
gieron cuatro moros armados que llevaron al ge
neral Turón. 

Este señor, indignado justamente por el hecho, 
y admirado del valor del chico, que prestó su de
claración en su presencia, les hizo saber por me-r 
dio del intérprete á los prisioneros : «que hablan 
concluido las consideraciones , y que prometía que 
su nombre habia de ser temido entre las kabilas, y 
que por medio de ejemplares habia de lograr que 
el camino se pasase de noche con la seguridad 
que de dia.» 

Nada más justo; los que conocemos el enérgico 
carácter de nuestro general en jefe y sus dignas 
disposiciones en cuanto tienden al bien de los espa
ñoles residentes en esta, no dudamos que hará un 
ejemplar castigo en los asesinos, y que de este 
modo se evitarán tan lamentables desgracias. 

También se asegura haberse quedado atascado 
un carro en el camino, cargado de galleta, y que 
habia sido despojado por los moros. 

Si el invierno sigue con la fuerza que va, y si los 
moros de rey se retiran, según se asegura, por ha
berse sublevado las kabilas del interior, no nos I 
faltarán victimas en el antedicho camino, ó será 
necesario custodiar los pasajeros. 

Se asegura el relevo de la guarnición de Ceuta, 
marchando el regimiento del Rey y los batallones 
de cazadores de Alcántara y Mérida, restos del 
precioso cuerpo de operaciones, y en su lugar vie
ne el regimiento de Sevilla, desde Figueras, y el 
de Murcia desde Badajoz. 

De este modo ya pisan el suelo patrio los que 
hace un año le abandonaron. 

CUESTION D E ÁFRICA. 

Continúan las lluvias en Tetuan, del mismo modo 
que en la mayor parte de nuestro país ; pero sin 
embargo, no se ha resentido en aquellos puntos la 
salud del ejército de ocupación, que continúa i n 
mejorable. 

CORRESPONDENCIA PARTICÜLA.R DE E l Reino. 
Tetuan 30 de Noviembre. 

Escaso de noticias que comunicarle, me veo 
siempre en un compromiso para sostener nuestra 

SECCION DE PROVINCIAS. 
No es hoy la primera vez que llamamos la aten

ción del gobierno hacia la situación en que se ha
llan los secretarios de ayuntamiento, y muy part i
cularmente en poblaciones de poca importancia. 

Estos funcionarios que tanta intervención tienen 
en la gestión de los intereses locales, y de quienes 
depende en gran parte la buena ó mala adminis
tración de los mismos, gozan por punto general 
de dotaciones tan mezquinas que apenas bastan á 
cubrir sus necesidades, y mucho ménos á sostener 
decorosamente la categoría que relativamente 
ocupan en los pueblos de su residencia. 

Y sin embargo, cada dia se les exigen mayores 
prueebas de aptitud; cada dia necesitan mas cono
cimientos para desempeñar dignamente el cargo 
que les está confiado. 

Sería, pues, muy conforme á la equidad que se 
les aumentase su retribución á medida que se au
menta su importancia en el órden administrativo. 

—Dice un periódico de Cádiz: 
«Entre los buques que van entrando en este 

puerto desde los últimos dias del mes anterior, se 
cuentan algunos con averías considerables, ocasio
nadas por fuertes y continuados temporales , que 
han recalado alguna vez por estas costas, como 
sucedió en la noche del 10 de dicho mes. El últi
mo de dichos buques ha sido el vapor Berengucr, 
que entró procedente de la Habana como correo 
en diez y nueve y medio dias de navegación. A 
unas trescientas leguas distante de Cádiz se le 
inutilizó el hélice en medio de un tiempo borras
cosísimo, lo que produjo en los pasajeros la cons
ternación consiguiente ; pero pudo continuar el 
rumbo, haciendo trece millas por hora, envuelto 
siempre entre el temporal. En la noche del 29 fa
lleció á su bordo, de una lesión orgánica del co
razón, Fr. Manuel Madariaga, religioso mejica
no que venia para España en dicho buque proce
dente de aquel país. Además del finado, conducía 
el Bennguer 59 pasajeros, que han llegado á este 
puerto sin novedad.» 

Según escriben de Orduña, el viernes último so
brevinieron dos desgracias en las obras del ferro
carril de Bilbao: una en la inmediación del puente 
deSarachoyotraenLezaraa. Un hombre murió 
instantáneamente aplastado por un wagón y el 
segundo daba muy pocas esperanzas de v i d l Ya 
cuentan alguoasvíctimas las obras del ferro-carril 
y es presumible no sean las últimas, porque aun 
faltan trabajos que en su ejecución ofrecen peli-
gros. r 

Cons t i tu idoya ,á lo que parece, el depósito por 
los concesionarios del ferro-carril de Andalucía 
los trabajos para llevar esta línea inmediatamente 
hasta Santa Cruz de Múdela van á empezar muy 
pronto. 

De Algecilla (Guadalajara) dan cuenta de tres hor
ribles asesinatos que tienen aterrorizados á aque
llos pueblos. En la tarde del 30 fué llamado el c i 
rujano D. Abdon Almazan para asistirá una partu
rienta en el pueblo de Baldes, distante una hora de 
Villaseca de Henares. Como después de hacerla 
jornada arrostrando un temporal espantoso se en
contrase con que la parturienta habia fallecido, se 
disponía á volver á su casa, cuando un individuo 
de la familia de la difunta le asestó una puñalada 
en el vientre, dejándolo sin esperanza de vida. 

Hace pocos dias fué llamado el veterinario de 
Tri l lo , al anochecer, para asistir auna caballería, 
y apareció al dia siguiente en el Tajo, asesinado, 
dejando en la orfandad ocho hijos y su desvalida 
esposa. Por último, ádistan-ia de un cuarto de ho
ra de Jadraque, en un camino sumamente concur
rido, apareció decapitado hace algunas semanas, 
á l a s tres de la tarde, un pobre anciano natural de 
Ledania, y que deja desamparados á su esposa y 
cuatro hijos. 

El comunicante, al dar cuenta de estos críme
nes, hace notar la necesidad de ejemplares casti
gos que contengan las malas pasiones que los per
petran. 

Serenata. Según nos aseguran, se ha dado en 
Granada una serenata al Sr. Salamanca por ha
berse comprometido á llevar á cabo el ferro-carril 
granadino. 

En la misma noche se dió también otra serenata 
en aquélla ciudad á la sociedad en comandita El 
Cambio universal, por los grandes beneficios que su 
establecimiento está produciendo á su población. 

Ferias, Escriben de Elche, Alicante, que las fe
rias de aquella populosa villa han sido en extremo 
animadas y concurridas, realzándolas las excelen
tes funciones que han tenido efecto en el teatro de 
aficionados, objeto de tantas contrariedades y 
desagradables controversias, terminadas por for
tuna. 

En esas funciones han lucido sus talentos ar
tísticos y su hermosura varias señoritas de los me
jores círculos de aquella culta población. 

Viaje aplazado. La fragata Montañesa, que de
bía salir del puerto de Santander para el de la 
Habana el 6 del actual, ha suspendido su viaje 
hasta el 10. 

Compañía de ópera. Dice una carta de Bar
celona: 

«El público filarmónico de esta capital está de 
enhorabuena. Se nos ha asegurado que para los 
meses de Abr i l y Mayo ha sido escriturada para 
el gran teatro del Liceo una compañía lírica di pri
mo cartello, una compañía de las más notables que 
en el dia podría reunirse en los principales teatros 
de Europa. Figuran en ella como primas donnas 
la Medori y otra de igual categoría, los tenores 
Grazziani y Vilani, el barítono Guicciardi, y el 
bajo que actualmente canta en la Gran Opera de 
Par ís . También se ha escriturado para dar algu
nas funciones en dicha temporada al grande artis
ta Ronconi, que últimamente ha hecho furor can
tando el Barbero en Paris.» 

Loado sea el Señor. Según escriben de Carlet, el 
cólera morbo ha desaparecido de aquella pobla
ción, pues hace ya cuatro ó cinco dias que no ha 
ocurrido ninguna invasión. Han sido invadidas du
rante su permanencia 104 personas y fallecido 62, 
de todas clases y sexos. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
¿Cuánto durará? Ya corre otra vez la fuente de 

la Red de San Luis, Dios quieía que al Lozoya no 
se le ocurra de nuevo hacer de las suyas. 

Aceras. Convendría que aunque fueran de ado
quines sueltos, y mientras duran las obras de la 
Puerta del So!, se arreglasen aceras á la salida de 
las calles del Cármen y de Preciados, completamen
te intransitables en la actualidad, y que de conti
nuar las lluvias no se podrán atravesar sino es en 
carruaje. 

Arreglos y desarreglos. Ya que la traída de las 
aguas del Lozoya va á promover naturalmente al
gún arreglo en la situación de las fuentes públicas, 
indica un periódico la oportunidad de que se tras
lade la de San Juan á la espaciosa y solitaria pla 
zuela de Jesús , pues el sitio que ahora ocupa es 
muy estrecho y sumamente concurrido. 

Exposición, Queda abierta nuevamente al p ú 
blico la Exposición de Bellas Artes, debiendo per
manecer así hasta el 11 del actual. 

Interesante para los pobres. El doctor D. Salva
dor Jiménez, en una carta muy atenta que nos ha 
dirigido, nos participa que varios médicos homeó
patas de esta córte, deseando poner al alcance de 
las clases poco acomodadas los recursos de la me
dicina homeopática para el tratamiento d e s ú s 
enfermedades, han establecido una consulta pú
blica y gratuita, bajo la dirección del doctor don 
Pedro Aróstegui. 

Aunque somos ágenos en un todo á las cuestio
nes medicas, é incompetentes para juzgar del valor 
de los sistemas médicos, no podemos ménos de 
aplaudir el celo con que dichos profesores procu
ran llenar un vacío que al presente se nota en las 
necesidades de las clases menesterosas, facilitán
doles medios de curación que hoy son exclusivo 
patrimonio de las personas ricas. 

Sabemos también que varios farmacéuticos han 
puesto sus oficinas gratuitamente á disposición de 
la consulta, y que el doctor Bustos ha ofrecido su 
habitación para tan caritativo objeto. Actos de es
ta clase en favor de los pobres , no necesitan co- " 
mentarlos. 

La consulta pública gratuita se verificará todos 
los martes y viernes, de tres á cinco de la tarde. 
Calle del Barco, núm. 8, cuarto bajo. 

Plaga de prestidigitadores. E l Sr. Canonge, que 
a lo que parece es muy conocido en Barcelona de
bió salir de dicha capital el dia 4 para Madrid, á 
donde viene con el principal objeto de trabajar en 
presencia de SS. M M . , lo cual pretendió y no pu
do lograr cuando estuvo la córte en Barcelona en 
Setiembre y Octubre próximos pasados. 

Junta general. Van á celebrar una los dueños 
de carruajes, donde se dará cuenta del nuevo re
glamento de conductores de coches de plaza v del 
oficio que Ies ha pasado el señor alcalde-corregi
dor, a fin de que todos los que tengan estableci
mientos de coches de alquiler hagan matricular á 
sus dependientes antes del dia 20 del actual. Esta 
disposición, que reclamaban la buena moral la 
cultura y el decoro de la capital de la monar
quía, no dudamos evitará muchas de las con
tinuas quejas á que esta dando lugar diariamente 
el ma comportamiento de los que tal vez admitan 
con alguna repugnancia la justa responsabilidad 
que se les impone. 

Sortija curiosa. Hace pocos dias fué hallada 
una en los Campos Elíseos de Paris. 

Es de gran riqueza, recien construida, y cuyo 
engarce está adornado de una corona real de dia
mantes y rubíes, con la cifra V. A. igualmente de 
diamantes. 

Bajo el engaste se encuentra un estereóscopo 
casi imperceptible Los oculares son como una ca
beza de alfiler, y los dos conductos tienen ape
nas el diámetro de una pluma muy delgada 

Teniendo la mano cerrada, y el dedo de en me
dio un poco elevado, se fijan los ojos en los agu
jeros oculares, y se descubren sóbrelos objetivos 
los retratos del príncipe Alberto y del príncipe de 
Gales en fotografía, y que por efecto del aumento 
délos retratos, invisibles a la simple vista, pues no 
tienen el diámetro de una lenteja, pequeña, tienen 
el grandor de una tarjeta, hasta el punto de po
derse leer fácilmente el nombre del príncipe de Ga
les al pié del retrato de S. A . R. 



EL REINO. Sábado 8 de Diciembre de 1860. 

Buen ganado. La empresa de la plaza de toros 
de Madrid ha comprado para la temporada próxi
ma treinta bichos del marqués del Saltillo (antes 
de Lesaca): estos, que son buenos como todos los 
de esta excelente casta, están ya en Salmedina. 

M . Jubinal. Varios periódicos de esta corte, tra
duciendo un breve artículo del diario de Bagnéres 
Les Pyrenees Thermales, han dado cuenta al públi
co dei noble desprendimiento de M . Aquiles Ju
binal, que halló poco há y compró en su país ocho 
volúmenes manuscritos españoles, salidos (se dice) 
no se sabe cómo de la biblioteca de Madrid. De qué 
biblioteca de Madrid se cree que hayan sido extraí
dos los ocho códices, no se expresa en los perió
dicos que publican la noticia; pero se da conoci
miento de cinco de dichos libros; y tal vez de aquí 
se pueda inferir con cierta probabilidad á qué due
ño hayan pertenecido. 

Se dice que el primer códice es una Historm de la 
Universidad de Salamanca, escrita por el maestro 
Pedro Chacón; el segundo una traducción en ver
so de la célebre tragedia de Racine titulada Fc-
dra; el tercero una Defensa de la Audiencia de Sevi
lla contra el juez eclesiástico de aquella ciudid; y el 
sétimo y octavo dos volúmenes de Misceláneas, se
ñalados con los números XX y X X I X . 

Ahora bien; en nuestra Biblioteca nacional exis
te manuscrita una traducción de la Fedra, hecha 

Í
>or el limo. Sr. D. Pedro de Silva, director que 
ué de dicha Biblioteca desde el año de 1800 al de 

1808, en que ascendió á la dignidad de patriarca de 
las Indias. Convendrá cotejar la versión de la Fe
dra adquirida por M . Jubinal con la versión que se 
halla en la Biblioteca nacional española; y si el 
texto de ambos manuscritos fuese uno mismo , no 
podria dudarse que el códice encontrado en Fran -
cía perteneció á D. Pedro de Silva, cuyos herede
ros, si viven, podrán decir acaso cómo salió de su 
poder ó del de Silva aquel manuscrito. No hay 
entre los códices de la Biblioteca nacional colec
ción titulada de Misceláneas á la cual falte tomo 
ninguno, según el índice formado 35 años há, ni 
aparece en él tampoco manuscrito alguno en defen
sa de la Audiencia de Sevilla contra el juez eclesiásti
co; pero sí constan y existen dos copias antiguas de 
la Historia de la Universidad de Salamanca por Pe
dro Chacón. 

En vista de estos datos, es preciso creer que los 
manuscritos castellanos hallados en Francia por 
M . Jubinal no han pertenecido á la Bibliotea na
cional nuestra; y que si no conservan sellos ó mar
cas de otra biblioteca pública, puede n uy bien 
creerse que pertenecieron á la particular de don^ 
Pedro de Silva, que trabajó en una traducción de la 
Fedra, y que probablemente mandaría copiar la 
Historia de la Universidad de Salamanca de los dos 
manuscritos que existían en su tiempo, lo mismo 
que hoy, en la Biblioteca nacional que tuvo á su 
cargo. Sea lo que fuere, la delicadeza y bizarría 
del Sr. Jubinal quedan siempre en el mismo pun
to, y se le debe agradecer de una manera digna y 
solemne. 

Caridad régia. Pasan de mil setecientos los po
bres que estos dias se han presentado en el Monte 
de Piedad á recoger las alhajas que en él tenian 
empeñadas por valor de 10 á 20 rs., que debian ser 
vendidas en los tres meses siguientes. 

Muerte violenta. Anteayer á las doce de la no
che riñeron en la Corredera Baja de San Pablo, no 
sabemos por qué causa, dos mozos de cordel, y 
uno de ellos mató á su contrario, hiriéndole en la 
garganta con una cuchilla de cortar estera. El 
agresor fué conducido á la cárcel. 

Acción honrosa. Ayer presenciamos un hecho 
de esos que demuestran cuán alto raya el senti
miento de la honradez en el pueblo. Una pobre 

criada de servir perdió una moneda de oro de 100 
reales en la calle de Jacometrezo, con cuyo motivo 
lloraba á lágrima viva, temiendo la reprensión de 
sus amos. Un soldado de infantería, creemos que 
del regimiento de Toledo, atiavesó el grupo que 
rodeaba á la pobre mujer, y le entregó la moneda 
que se habia encontrado pocos pasos antes. Este 
honroso militar no quiso decir su nombre, «porque 
creia que no habia hecho más que lo quedebia.» 

Iba seguro. Un autor dramático muy conocido 
en Madrid por sus obras á cual peor, se paseaba 
ayer por el Retiro, llamando la atención de todos 
los paseantes por un legajo de papeles que se aso
maban por un bolsillo de su gabán. 

Un chico más atrevido que los otros le avisó del 
riesgo que corria su manuscrito, diciéndole á voz 
en cuello: 

—Caballero, si no le conocieran á V , , ya le ha
brían robado. 

DE ESPECTÁCULOS. 
Teatro Real. Se habla de poner en escena en el 

régio coliseo el Rigoletto, por la Sra. Calderón, 
Fraschini y Giraldoni, y confiamos en que tendrá 
buen éxito. 

En la semana próxima se dará Siman Bocanegra, 
ópera nueva de Verdi, por la Sarolta, Fraschini y 
Giraldoni. 

Se anuncia también La hija del regimiento, por la 
Charton Demeure, el tenor Belart y Marra. 

Teatro prevenido. En Variedades se han pre
sentado: un drama del Sr. Hartzenbusch, una co
media y un drama del Sr. Larra, otro drama del 
Sr. Ramírez, y además cuenta con obras admiti
das, entre las cuales recordárnoslas siguientes; 
El toque del alba, drama; Los molinos de viento, co
media, y La aldea de San Lorenzo, drama. 

Arreglo. Han empezado en el teatro de la calle 
de Jovellanos los ensayos de una zarzuela en dos 
actos, arreglada del francés por el Sr. Camprodon, 
con el título de El gran bandido. Con este motivo 
parece que se han interrumpido los ensayos de La 
hija del pueblo, cuy o estreno se ha aplazado hasta 
el 22 del actual. 

Instrumentos de óptica. En todas partes pasan 
por los mejores gemelos de teatro los que proce
den de la fábrica de M . Ducray Chevalier, yerno 
y sucesor del ingeniero Chevalier, en la plaza del 
Puente Nuevo de Paris, núm. 15. Las señoras los 
prefieren por su claridad y alcance para los es
pectáculos, y los artistas y aíicionados saben que 
para los trabajos de daguerreotipo y fotografía 
no hay instrumentos de tanta seguridad como los 
de esta casa. 

Perfumería. La casa que sin rival tiene la p r i 
macía en Paris, es siempre la de Faguer Labau-
boullce. Su elegante almacén de la rué Riche-
lieu, núm. 83, no necesita recomendación , puesto 
que él mismo se recomienda por sus excelentes ar
tículos, en particular el filocomo, la acetina y el 
agua de Colonia, 

Medalla de honor. La gran medalla de oro 
(praemia degno) acaba de ser concedida porel em
perador de Rusia á M . Charles Frosdham, el 
célebre relojero del Strand de Lóndres, como re
compensa de los servicios que ha prestado al go
bierno ruso suministrándole los cronómetros más 
exactos, los cuales han contribuido y facilitado 
mucho para levantar el plano geométrico de tan 
vasto imperio. Esta medalla tiene de peso 32 so-
vereigns. Entre otras que posee M . Frosdham, 
figura la gran medalla de honor de oro, concedida 
por el emperador de los franceses por la superio
ridad de los productos de su arte. 

COMUNICADO 

Sr, Director deEh REINO. 
Muy señor mió: Por acuerdo del consejo de ad

ministración de esta compañía, remito á V . el ad
junto comunicado para que se sirva insertarlo en 
su apreciable periódico, á lo que le quedará agra
decido su seguro servidor Q. B. S. M.—El secre
tario, José Gómez Acebo. 

Madrid 7 de Diciembre de 1860. 

Sr. Director de EL REINO. 
Muy señor mió: El consejo de administración de 

la compañía del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona se ha enterado, no sin extrañeza, del docu
mento que con fecha 4 del corriente han publicado 
á nombre de la sociedad de los ferro-carriles del 
Norte. Supónese en este documento que el mani
fiesto de esta compañía, dado á luz recientemente 
en vindicación de la honra de sus administradores 
y en defensa del ferro-carril de los Alduides, va 
dirigido contra la referida sociedad. 

Hay aquí una notable inexactitud: ese manifiesto 
tiene por objeto defender los intereses y abogar 
por los derechos de la compañía de que soy órgano 
en este momento. 

Insistiendo en su error el Sr. Méndez Vigo, con
tinúa diciendo que los administradores de la mis
ma están ya acostumbrados á ver á la compañía 
que representan objeto de semejantes ataques. 

Nada es más contrario á la exactitud de los he
chos. Jamás la sociedad á que tengo la honra de 
pertenecer ha entorpecido la marcha ni practicado 
la más leve gestión en perjuicio de la compañía 
del Norte. Lo que sucede es una cosa diametral-
mente opuesta, y es que en vez de agresores somos 
atacados y aun invadidos, consentimiento lo digo, 
por esa sociedad. Apenas este consejo de admi
nistración da un paso en la cuestión de los A l d u i 
des, la compañía del Norte sale al encuentro, y por 
los medios que están á su alcance procura oponer
se al desarrollo natural de nuestra línea, sin que 
le haya sido posible hasta ahora presentar un t í 
tulo que justifique esta conducta que extrañamos 
y deploramos. No debiera olvidar que los intere
ses que este consejo administra son tan respetables 
como los que representa el del Norte, 

De cualquier modo, lo que ahora conviene que
de consignado es, que la sociedad de Zaragoza á 
Pamplona no ha atacado jamás á la del Norte; 
sino que se defiende de sus agresiones, y protesta 
contra su sistema de invadir un terreno que no le 
pertenece. 

Sírvase V. insertar en su respetable periódico las 
líneas que anteceden, á lo que le quedará agrade
cido su afectísimo atento servidor Q. S. M . B.—Por 
acuerdo del consejo de administración de la com
pañía de Zaragoza á Pamplona,—el secretario, 
José Gómez Acebo. 

Madrid 6 de Diciembre de 1860. 

SECCION RELIGIOSA 

SANTO DE MAÑAHA. Sania Leocadia, virgen y 
mártir. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 
monjas de la Concepción Francisca, donde por la 
mañana habrá misa cantada, con sermón que pre
dicará D. José Losada; por la tarde se cantarán 
completas y la reserva. 

En las parroquias, San Isidro y capilla de Pa
lacio, habrá misa cantada con sermón ; y en San 
Ginés , San Andrés y oratorio del Caballero de 

Gracia se celebrarán solemnes funciones a la \ n -
gen de la Concepción. c - „ ™ t>o 
S Continúa la novena de Nuestra Señora en to-
lianos, San Ignacio, Buena-Dicha y Santo l o . ^s , 
y se practicarán por la tarde ejercicios espiritua
les, con sermón y manifiesto, en San Mil lan, be i -
vitas. Arrepentidas, Cármen Calzado y Escuelas 
Pias de San Fernando. 

E l lunes se practicará el culto semanal al ban-
tísimo Cristo de la Salud, en su capilla ; sera ora
dor D. Gregorio Montes. 

SECCION COMERCIAL. 
MERCADO DE MADRID. 

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DÍA 7. 

Rea le s v e l l ó n Cuartos 
arroba. l i b r a . 

Carne de vaca 42 á 47 
Id . de carnero » 
Id. de ternera 66 á 74 
Idem de cerdo » 
Tocino añejo 72 á 76 
Idem fresco » 
Idem en canal f)5 á 62 
Lomo » 
Jamón 96 á 106 
Aceite 78 á 80 
Vino 34 á 40 
Pan de dos libras » 
Garbanzos 34 á 42 
Judias 28 á 30 
Arroz 30 á 34 
Lentejas 1 7 á 19 
Carbón 7 á 8 
Jabón 64 á 68 
Patatas 4 á 6 

18 á 20 
18 á 20 
34 á 42 
14 á 16 
28 á 30 
22 á 24 

» 
30 á 34 
38 á 46 
24 á 26 
10 á 12 
11 á 13 
10 ú 16 
8 á 

10 á 
7 á 

12 
Í4 
9 

22 á 24 
2 á 3 

PRECIO DE LOS GRANOS EN EL MERCADO DEL DÍA 7. 
Trigo de 46 á 51 rs. vn. 
Cebada de 23 á 25. 
Algarrobas.. , . de » á 33. 

B O L S A D E M A D R I D 

Cotización del dia 7 de Diciembre de 1860 

FONDOS PÚBLICOS. 
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50 

65 y 70 c ; á plazo, 50-65 á 15 cor. ó á vol. ; 50-85 
áfin cor. ó á vol ; 51-10 á fin próx. vol , ; 51-90 á 
fin próx. vol. , pr i . de 50 c. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42-50 
y 45. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 29-25. 

Idem de segunda ídem, no publicado, 20-25, 
Idem del personal, no publicado, 19-30 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1,° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs,, 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 97 d. 

Idem de 1,° de Junio de 1851 de á 2,000 rs , 
no publicado, 96-50, 

Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 
no publicado, 95-50 d. 

Idem de 1,° de Julio de 1856 de á 2,000 rs.. 
no publicado, 96 d. 

Acciones de obras públicas de 1.° de Julio d< 
1858, no publicado, 96-75 p. 

Idem dei canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, no publicado, 110 d. 

Obligaciones del Estado para subvenciones de 
ferro-carriles, no publicado, 94. 

Acciones del Banco de España , no pubUCa 
do, 211 d. 

Idem de la compañía metalúrgica de San JUan 
de Alcaráz, idem, 47-50 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. 

ESPECTÁCULOS?^*^558 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la nocho 

— I I Trovatore, ópera en cuatro actos. • 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de 1 
n o c h e . — s o í de invierno, comedia en tres acto4 
y en verso, original.—La gracia del Bólis, baile 8 
Bodas ocultas, comedia en un acto. 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de 1 
noche.—Marina.—Cegar para ver. a 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y mej-
de la noche.—El juramento. la 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media d 
la noche.—La paloma torcaz, drama nuevo en tr 8 
actos y en verso.—Los polichinelas, baile nS 
huésped del otro mundo, pieza on un acto. ' n 

TEATRO DE NOVEDADES, A las ocho de la noche 
—Los perros del monte de San Bernardo, drama d" 
grande espectáculo en cinco actos.—Baile. 6 

LA NOVEDAD, Esta sociedad celebra reunión d 
baile mañana domingo, de ocho y media á una de 
la madrugada, en los salones de Capellanes. 

Lo que se pone en conocimiento de los señores 
socios para que se sirvan recoger sus billetes. 

LA UNION. Esta sociedad celebra su reunión d 
costumbre, mañana domingo, de ocho á una de 1 
noche, en el teatro del Instituto, a 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal le de Hi ta , n ú m 5 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro, Puerta del Sol ; en la A m e r i ^ 
y en la de B a i l l y - B a i l l i e r e , ca l le del P r í n c i p e , y Publicidad P ' 
d e M a t h e u . ' ^ 

PROVIHCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y ¡tdaiinistr- icir .» « J 
j a,., <",u,ne;, ae correoi 

ULTRAMAR: Habana, D . Benito G . Tanag-o; Obispo, 'J6 —Sana 

go de Cuba, D. Juan L a u g i e r . — i í / a n i / a , D. Manual Tuiiiirez —Gran 
Canaria , D . Amaranto Marl inez de Escobar.—Puertj-Rico D I 

n a c i ó Guaseo.—Santa Cruz de Tenerife, D. Jacinlo Jiinens 

EXTRANJERO: P a r i t , Wr. Lafflte Bul l ier y C o r a p a ñ ú 20 raed 

la Banqua .—Mr. L e j o l i v e t , Notre Dame des V i c t o i n s — ¿ ¿ « ¿ ^ 

iMr. T i l o m a s , Cather ine Street.—Gibraltar, I) . Manuel R Pitt0 ' 

Lisboa, Diar io dos P o b r e » . 

CONDICÍOMES D E L A SUSGÍUCION. 

PROVINCIAS. 

¡ M A D R I D . E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

ü n mes,. 

3 meses, 

6 meses. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

ID rs, 

40 )) 

76 » 

ULTRA
MAR. 

o 

3 ps. 

6 » 

E X T R A S -

J E R O , 

60 rs 

120 a 

Editor responsable: D. RAMÓN ARQUELLADA. 

Madrid, 1860.—Imp. de M. Teílo: calle de Hita, 5. 
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Caja de ahorros sobre el 3 por 1 0 0 español. 
CREACION 

DE 

C A P I T A L E S , 

DOTES, 

pensiones 

Y R E N T A S . 

COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA 

i i mm n i T H K H 

EXENCION 

D E L 

SERVICIO 

de 

L A S A R M A S . 

AUTORIZADA POR REALES ORDENES DE 23 DE AGOSTO DE 1850 Y 10 DE JUNIO DE 1858. 

SITUACION DE L A COMPAÑIA EN 1.° DE S E T I E M B R E DE 1860. 

CAPITAL SUSCRITO. 

Rs. vn. 493.155,446 

Excrno. Sr. MARQUES DE MINISTROLS, 
D, ACISCLO MIRANDA. 
Excmo Sr. DUQUE DE BERWL K Y ALBA 
D JOSE LOPEZ CORDON 
Excmo, Sr. MARQUES DE SANTA CRUZ. 
Excmo. Sr. D PASCUAL MADOZ, 
D, JUAN FRANCISCO DIAZ, 
D. RAIMUNDO CHACON. 

NUMERO DE SUSCRITORES. TITULOS COMPRADOS. 

Rs. vn, 07,152 Rs. vn. 255.642,000. 
JUNTA DE VIGILANCIA. 

j Evcmo. Sr. MARQUES DE VILLAVIEJA. 
Excmo. Sr. MARQUES DE HEREDIA, 
D, TOMAS LOPhZ DE BERGES. 
D. GUILLERMO ROLLAUD, 
D. CRISTOBAL MARIN, 
limo. Sr, D. LUIS DIAZ PEREZ, 
D, JUAN IGNACIO CRESPO. 

DELEGADO REGIO, SR. D .FRANCISCO DUvIONT Y CALONJE —DIRECTOR GENERAL, SR. D. PEDRO PASCUAL DE UHAGON. 
BANQUEROS DE L A COxMPANIA: 

En Madrid. Señores UHAGON, hermanos y compañía. 
En provincias. En la mayor parte de las capitales los comisionados del Banco de España. 

Dirección general: Madrid, calle de Alcalá, núm. 36, principal. 

Creac on de la Compañía.—La Tutelar cuenta 
siete años de existencia. Es la compañía española de 
su clase mas antigua, y la que ha reunido mayor 
capital suscrito y mayor número de suscritores. 

Objeto y bases —La Tutelar es una caja de 
ahorros que recibe las economías de las lamillas pa
ra devolverlas al cabo de 1 á 23 años, aumentadas 
con crecidos beneficios. 

Las cantidades que para este fin se reciben son 
invertidas por la junta de vigilancia en títulos del 3 
por luO consolidado, que se depositan á nombre de 
esta en el Banco de España, asi como los intereses 
que estos títulos producen íemcstralmente. 

Los asociados se horedan mútuamnte por fa-
falleciento; y como las cantidades que constituyen 
las suscriciones son pequeñas sumas anuales que 
ni son susceptibles de str invertidas en operación 
alguna productiva, ni afectan en lo mas mínimo 
de capital de los suscritores, puede decirse que La 
Tutelar, sin amenguar los recursos de las familias 
proporciona á estas, al cabo de algunos años, un 

lucido capital con cantidades que, alejadas de La 
Tutelar, se hubieran perdido ó malgastado. 

Garantías.—La administración de 'a compañía 
y su delegado régio tienen prestada una fianza me
tálica en garantía desu gestión. 

La junta de vigilancia de la compañÍR, compues
ta de personas respetabilísimas, y la delegación re
gia, vigilan los actos de la administración é inter
vienen en todas las operaciones que se rozan con 
los londos de los suscritores 

Un Boletín que se publica cada cinco dias, y 
que cada trimestre se remite gratis á todos los sus
critores, da cuenta periódica de la marcha de los 
negocios, recoudacion é inversión de los fondos. 

Finalmente, los libros de la compañía y sus 
comprobantes están siempre á disposición de los 
suscritores que quieran examinarlos. 

Devolución de capitales,—Al término del plazo 
por el cual se hacen las suscriciones, La Tutelar de 
vuelve su importe con los productos obtenidos á los 
asegurados que llegan en vida á dicho plazo En 1,° 

de Julio de 1857 efectuó por primera vez esta de
volución de capitales, y en igual fecha hará ya todos 
loa anos igual devolución á los suscritores c u j O 
compromiso social vaya terminando. 

Los resultados que dió La Tutelar á los asegu
rados mas favorecidos que en el año último recogie
ron sus imposiciones, son los siguientes: 

Una imposición por cinco años de 1,000 reales 
vellón, pagados de una vez al comenzar el compro
miso social, produjo 2,460 rs. vn. , ó sea el 146 
por 100 de beneficio. 

Una imposición por cinco años de 5,000 reales 
vellón, pagados á razón de 1,000 rs. vn. a! año, 
produjo 8,600 realos vellón, sea el 72 por 100 de 
beneficio. 

Manera de suscribirse—Las suscriciones se 
admiten en la dirección general d̂ ', Madrd, calle de 
Alcalá , núm. 36, y en las delegaciones de provin- ) 
cías. Se facilitan en ellas prospectos gratis. 

C O L E C C I O N D E O R L A S , 

ÜESTRA 
P A B A LOS e O L E G I p S D E AMBOS S E X O S . 

Surtido de or as 'é\\ todas IdS reglas de la escr.tura á 16 i s. el 100. Suniuo de premios en varios dibu
jos y colores 3 12 rs. el 100. 

Gran colección de tod i (lasn de letras de adorno y de persp d iva por él sistema de D. Rufo Gnrdó, á 
rea! la entrega de dos muestras diferentes y uiia falsilla. Van publicadas 3 eníregas y se conunuan publi
cando una cada semana. 

Para lospsdidos de las orlas y premios, y suscricion á.líis muestras, dirigirse á D. Diego Peñue as, 
editor, calle de Preciado-, núm. 39'litografía, acompañaudo al pedido ol importeen dftranzds sobre el 
, iro, ó en sellos de franqueo, y se hará ol envió inmediatamente porte franco. D. E. C. R. y V. 1— 

CHEVREUIL, 

Esta casa conserva siempre por su sencillez y 
buen gusto en las prendas de hombre y amazonas, 
la preferencia de la alta aristocracia que acude á 
sus talleres. Uno especial tierfe didecado á las l i 
breas de todas clases. 

PAUL, que durante ocho años fue el único 
maestro de corte de pantalones en la casa Renard, 
es socio en la actualidad de la de Mr. Chevreuil. 

PAPELES PINTADOS í t ' a 
francos. Por mayor y menor, casa de P. Mor and, t i 
tulada Au Chinois, rué Tronchet, 6 en París, co
nocida por serj la mas barata de esta ea^ital. (A) 

D E ARMENIA 

ENFERMEDADES SECRETAS 
CURADAS POR E L VINO D E Z A R Z A P A R R I L L A Y LOS BOLOS 

DEL DOCTOR EN MEDICINA Cff . A L 

11 4 9 , rué Montorgueil, Paris, 
I médico y h r rnacéü t i co de la facultad de París, ex-tannacéutico de lo? hospitales civiles de Parií], 
|lprofesor ds medicina y bo tán ica , y ag aci ^io con varias me laüas v recompensas nacionales, fttd 
I.1 Las nuraeiosas curas hechaí siguiendo este método curativo en muchísimas enfermeiiadps abandonadas va como inca 
I rabies, son pruebas nada equivocas de ia superiorid id de este remedio sobre lodos los demás que se han empleado hasta el dia , 
| | El método curativo del Dr. CH ALBE'íT es poco costoso, fácil de seguir ea secreto ó en viaie, sin ninguna incarasdi-j 
ijdad, y se emplea con igual éxito enlodas las estaciones y climas.—(Tratamiento por correspondencia,) f 
fí Dépósi.o en las principales ciudades de España y de Ullramar. A,) 

VIAJE M A D R I D PAHIS 

Trasporte de viajeros y mercancías. —Línea rapidísima , única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas. • 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar. 96. 

DE LA FABRI* A DE LA CARTUJA DE SEVILLA, 
calles de Esparteros y Pontejoe, número 1. 

En este nuevo establecimiento h ha á el público un surtid-; completo y^ariadj en vajillas de 
opaca á la oriental, h'*cliuras francesas é inglesas, en dibujos del mayor gusto y elegantes firmas, fi 
das, doradas, champaday en blanco 

Además rte estas, hay v ri-dnd en otras piezas, corno son, macetas de pareii, í ihbadis, 
figuras, y un surti 

China 
étea-

arron^s, * estas, hay v ri-dnd en otras piezas, eomo son, macetas de pareii, t 
urtido de cristaleriade lo mas e»C0QÍdd que SA fábrica en el reino y en el e s t ^ a n j e n ^ ^ 

L a R o s a I m p e r i a l . 
D ti POSITO DE GENEROS DE L A CHINA. 

Se acaba de recibir una brillante colección da objetos preciosos de la Ghana y el Jipan; magníficos ve
ladores, costureromes s orientdes, escritorios, papeleras, cajiia- de dilerentes tiraaucs para teiifr a'ln-
ja y guantes, tarjeteros demarfr y de plata, p t cas de fi ¡grana, abanicos de sindaio y de ma fil, bnn-
dejos, juegos para eaíé, juegos de tresillo y ajedrez, y otra infinidad de cupmhos del mejor gusto, muy a 
propósito para regalos, asi corno tiimbien un abundan'te suri ido de pañol-ria c.cspon, últimos gustas» ^ 
con una rebaja considerable Galle de Postas, núm. iS, esquina á la de San Cristóbal, casa nuev^, JVX 

del comercio y de ia banca, por D. Francisco Castaño y Iiieguez, eat6« 
d r á t i c o de la escuela mt - rcan t i l de A l i c a n t e . 

Esta reciente publicación, inuispensable en el despacho de tolo comé-ciante, y siiinartiéflta 
útil á ti;d..(S las clases de la S') 'ietiad, aventaja á lis de su g-ñero, conocidas Insta el dia, en que a!e' 
más de conslituir un Iratido especial de g ro, búlame estenso, contien ? equivalencias ex ctas entre 
las medidas castellanas metrico-dec rmdes y provinciales, y noticias recientes y auténticas sobre los sis
temas monetarios, curso de ios cambios, y medidas de todos los estados del miindo. 

Véndese á 24 rs. en ías li-'reriasdcBuliy-B-il ice, Sánchez, D ran y La Publicidad. Los peiii"03 
pueden dirigirse al aulor en Alicante, acompañando iibia-zas ó sellos por valor de d chos 24 rs. 

6 1 — 1 (P C ) E. B, 
.Villfe" ENFERMEDADES DEL CUTIS 

ios granillos y el jarabe de Htclrocotila Asiá
tica de J. LKPINE, se emplean con estraordinario 
éxito contra las enfermedades del cutis sifilíticas, 
escrofulosas, reumáticas, ete , segnn el informe 
dei doctoí Gibert á la Academia de medicina de 
Paris, y las observaciones hechas en e' hospilal de 
San Luis y en la India, por los doctores Cazenavê  
Devergie, Hillairet, Poupeau, Boiieau, Hun-
ter , etc , etc 

ñor ILabéíonye, farmacéutico, rué Bourbon-
neuve t9. 

Venta por menor en Madrid, Calderón calle 
del Príncipe, 13; Coilantes, plazuela del Ange!) 
José Simwi, calle del Cabaliero de Gracia, L ^ 
provincias : Alicante, Soler,—Barcelona , Martí 
Badajoz. Ordonez—Burgos, Llera—Cartagena, 

—de-Cortina,—Cáceres, Salas.—Córdoba, Baya 
roña, Garriga.—Jaén , Albar.—Pamp'ona, Landa-
—Falencia, Heras.—Sevilla, T-ovano.—Toledo. 
Pérez —Valencia , Bo^al—Vitoria, Arellano— 
r7„„. r - i l l n „ , „ „ „ „ „ 1„ „ . . . . i „ r . ^ r - i n a v í i r ''fí i t i t / , — i a i t m i « , Atv JUCII — f i w i " , 

Depósito general en Paris, en casa de Mr. F, Zaragoza, Gavillar : y para ia venta por mayor 
irnier, farmacéutico, rué cl'Anjou Saint-Ho 

ré, 26, y para la venta por mayor en casa del 

._ 1*11, i - , ,£jai ii;¿í»Afi, ^ l a v i - i a i . j p a j a j a r r u i a JJVI 

Fournier, farmacéutico, rué cl'Anjou Saint-Hono- i Madrid, Esposicion Estrangera, calle Mayor, nu'?^ 
iel se- ' ro 10; en Cádiz, Taconnel y compañía. (A. Ü»'») 


